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3477 de 1974, de 20 de 
desarrolla el Decreto-Ley 

a:'un¿ a^aPta a las circunstan- 
"‘ es las normas complemen- 

v Co materia de política de pre- 
■.;en»m0 Quiera que dicha norma

- Agencia desde l.° de enero 
yws lnc^€ sobre los vigentes 

en la esfera de Ia Ad- 
k focal regulan las tarifas 
V- vk:r,s Y explotaciones y los 

"al 3538 r,or ^Provechamien- 
L"' 0 R°r ia prestación de 

Dirección General ha 
asesorar a las 

Ocales en orden al cum- 
j^lar Su las Hormas referidas y 
L" 511 c°iaboración con el Gó- 
L ^e:to 3 ^R0,1'^Ca de precios, a 

i renten'. fOrrnuian las directrí- 

LTLs ^^'icidnes o elevaciones ¿e 
v,‘- somderechos o tasas locales 
K11 a Ia normativa de 

$e (jet X en consecuencia, su 
d4^minará en base a los 

k ' dei de los artículos 
23 Z ,18 de la Lev 48 de 

Di' 43? i ’ld'0- respecto de las 
" je| v 446 de la T RL y 

' en relación con 1os 

derechos y tasas, siguiéndose en cuan
to a su trámite aprobatorio lo dis
puesto en los artículos 179 de la LRL, 
148 y siguientes del RS y .18 de la 
Ley 48 de 1966 referida y 717 y si
guientes y disposición final 2.a b) de 
la LRL y 217 y siguientes del RHL, 
respectivamente.

2. Dichas tarifas o tasas, cuando 
aparecieren incluidas en los anexos 
1 y 2 del Decreto 3477 de 1974, de 20 
de diciembre, quedarán sometidas al 
trámite aprobatorio o de control a 
que hace referencia dicha normativa 
especial sobre política de precios, es
pecialmente en sus artículos 3.3 y 30 
del Decreto referido y, en consecuen
cia, no serán ejecutivas en tanto en 
cuanto no obtenga^ esta aprobación, 
todo ello sin perjuicio de los acuerdos 
que, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 8.3, pudiere adoptar el Go
bierno.

Especialmente resultarán afectados 
los precios de los servicios de autobu: 
ses y trolebuses urbanos, taxis, abas
tecimiento domiciliario de agua pota
ble, aparcamientos y garajes y clíni
cas, sanatorios y hospitales.

3. Los derechos y tasas fiscales y 
las tarifas de los servicios locales pres
tados por las Corporaciones de dicho 
carácter, cuando no figuren incluidos 
en los anexos referidos del Decreto 
citado, podrán ser determinados o 
elevados con arreglo a las normas y 
criterios de la legislación de Régimen 
Local.

Sin perjuicio de ello, deberá tener
se en cuenta que dichas percepciones 
se encuentran sujetas a 1o dispuesto 
en el artículo 19 del Decreto 3477 de 

1974 y que las subidas anormales pu
dieran provocar su inclusión en los 
regímenes de precios autorizados o 
de vigilancia especial.

Madrid, 26 ^ie febrero de .1975. — 
El Director general, (ilegible).

Núm. 1.852

' Audiencia Territorial

SALA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO

Por el presente anuncio se hace sa
ber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso - admi
nistrativo número 55 de 1975, promo
vido por Santiago Medrano Fernández, 
Julián Izaga Maguregui, Jesús María 
Amundaraín Urcola, Eloy Martín Nie
to y José Andrés Cousillas Larrañaga, 
contra resolución de la Dirección Ge
neral de Instituciones Penitenciarias 
de 2 de enero del año en curso, que 
desestimó recursos de alzada inter
puestos contra la de la Junta de Ré
gimen del Centro Penitenciario de De
tención de Zaragoza, donde se halla
ban internos, sobre imposición de san
ciones disciplinarias.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las per
sonas o entidades que puedar estar 
legitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción.
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Inmortal Ciudad de Zaragoza a 27 
de febrero de 1575. — Visto bueno: El 
Presidente, Juan-Antonio Bolea. — El 
Secretario, José María Escribano).

» o #

Núm. 1.853
Por el presente anuncio se hace 

saber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso- admi- 
nistjativp número 54 de 1975, promo
vido por don Santiago López Hernán
dez contra, acuerdo del Consejo Su
perior de los Colegios de Arquitectos 
dé España, en su reunión de 27, 28 y 
29 de noviembre de 1974, desestima- 
torio del recurso de apelación formu
lado contra la resolución del Tribu
nal Profesional del Colegio Oficial de 
Arquitectos de Aragón y Rioja de 15 
de enero del propio añ<?, sobre impo
sición-de la sanción de suspensión del 
ejercicio profesional durante seis me
ses en lá demarcación de su Colegio.
' Lo que se publica en este periódico 

oficial para conocimiento de las per
sonas o entidades que puedan estar 
legitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en 
los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 
de diciembre de 1956, reguladora de 
esta Jurisdicción.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 27 - 
de febrero de 1975. — Visto bueno: El 
Presidente, Juan Antonio Bolea. — El 
Secretario, José-María Escribano.

\uni. 1.854
Por el presente anuncio >e hace sa

ber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso - admi
nistrativo núm. 53 de 1975, promovido 
por "Supermercados Aragoneses", so
ciedad anónima (“Sabeco") contra re- 
solüción de la' Dirección General de In
formación e Inspección Comercial, fe
cha 7 de diciembre de 1974, desesti- 
mátoria de recurso de alzada inter
puesto contra acuerdo de la Jefatura 
Provincial de Comercio Interior de 
esta Capital, de fecha 15 de marzo del 
propio año. sobre sanción de muha 
por materia de disciplina del mercado.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las per
sonas o entidades que puedan estar 
legitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
25-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción.

Inmortal Ciudad de Zaragoza, a 27 
de febrero de 1975.— Visto bueno: El 
Presidente, Juan-Antonio Bolea, — El 
Secretario, José-María Escribano.

Núm. 1.750

Comisaría de Aguas ■ 
del Ebro

Nota-anuncio
El Presidente de la Comunidad de 

Regantes, en formación, de la Acequia 
del Molinillo, de Cervera de la Caña
da (Zaragoza), comparece ante esta 
Comisaría de Aguas del Ebro en so
licitud de inscripción en los libros del 
registro de aprovechamientos de aguas 
públicas de las que los integrados 
en la citada Comunidad vienen utili
zando en dicho término municipal por 
derivación del río. Ribota, a través de 
un encañado sito en su margen iz
quierda, en el paraje denominado "Co
rrentía”, dando origen a la acequia 
Molinillo, que conduce las aguas para 
riego de las fincas incluidas en la 
Comunidad y sitas en dicho paraje y 
término municipal.

Acompaña como justificación de su 
derecho un acta de notoriedad que, 
en su momento, fue autorizada por 
el Notario del Ilustre Colegio de Za
ragoza, con residencia en Ateca, don 
António-Francisco Laclériga Ruiz.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y para que cuantos 
se consideren perjudicados por esta 
petición puedan presentar por escri
to sus reclamaciones ante esta Comi
saría de Aguas en el plazo de veinte 
días hábiles, contados bien desde la 
exposición de la presente en el tablón 
de edictos de la Alcaldía correspoir 
diente, o bien a partir de la publica
ción de esta misma nota en el "Bole
tín Oficial” de la provincia de Zara
goza, advirtiéndose que durante todo 
el período citado estará de manifies
to el expediente en las oficinas dé 
esta Comisaría de Aguas (General Mo
la,.. 28), en horas hábiles.

Zaragoza, 24 de febrero de 1975. — 
El Comisario Jefe, José I. Bodega.

e e o

Núm. 1.751 
Nota-anuncio

El Presidente de la Comunidad de 
Regantes, en formación, de Miedes de 
Aragón (Zaragoza), comparece ante 
esta Comisaría de Aguas del Ebro en 
solicitud, de inscripción en los libros 
del registro de aprovechamientos de 
aguas públicas de las que los integra
dos en la citada Comunidad vienen 
utilizando en el citado término muni
cipal. por derivación del río Perejiles, 
mediante los azudes denominados de 
los Huertos, Dehesilla, Los Chopos, 
Las Pozas o Molino, Chorrillo v Va- 

dillo, de los qu.e derivan láSL^luds 
pondientes acequias, a excepcior. ¿¿o 
azud denominado Las Pozas o .'b: :. v.ir 
del cual derivan dos acequax - . ;-..a c 
por cada margen del rio, y * cr- el 
nadas Las Pozas o Molino la u ¿ iw ¿c 
derecha y Majorales la de la izq-Ai im -k m

Las aguas se utilizan en riegctiJi .... 
fincas incluidas en la .Comunik ¡üa, J, 
igualmente las de la acequia d. --1 á  
Pozas o Molino se han venide : Zai 
zando para accionamiento de un aína du 
lino, actualmente en desuso. El 1. i..-_0Z2 
tamiento de Miedes de Aragón i(,jmjs, 
también las aguas de la acequia 1» r 
silla para servicio de la estación i 
puradora de aguas.

Acompaña como justificación de i 
derecho un acta de notoriedad 
rizada por don Antonio ízquierac 
zalén. Notario del Ilustre Colego 
Zaragoza, con residencia en Daros

Lo que se hace público para 
ral conocimiento y para que ■" 
se, consideren perjudicados por 
petición puedan presentar por 
to sus reclamaciones ante 
sarfa de Aguas en el plazo de 
días hábiles, contados, bien de:, 
exposición de la presente en el 
de edictos de la Alcaldía co 
diente, o bien a partir de la ■ 
ción de esta misma nota m e - 
tín Oficial" de la provincia 
goza, advirtiéndose que duráis 
el citado período estará de rr 
to el expediente en las o 
esta Comisaría de Aguas (Gene 
la, 28), en hoi-as hábiles.

Zaragoza, 21 de febrero dt • 
El Comisario Jefe. José L 1
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Núm. 1-752
Nota-anuncio

De acuerdo con el Plan , 
infraestructura sanitaria e - 
ca del Jalón, la Confed-rai-‘ 
gráfica del Ebro ha red^V‘iri 
yecto de emisario y esta 
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terti
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ye pliego de bases 
ejecución dé estación

Las obras a reali7.ai 
un canal de cloración 
la estación, dcpuradoia > 
siduales existente en - K . coUlP.gón, y las instalaciones 
rías necesarias para - 
de dicho efluente.
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Núm. 1.753 
Nota-anuncio

«acuerdo con el Plan 
D"« 'l>Iructura sanitaria

de 1975. — 
Bodega.
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Núm. 1.754
- Nota-anuncio

De acuerod con el. Plan urgente de 
infraestructura sanitaria de la cuen
ca del Jalón, la Confederación Hidro
gráfica del Ebro ha redactado el pro
yecto de emisario y estación depura
dora en Montón y Villafcliché (Zara
goza), que incluye pliego de bases pa
ra concurso y ejecución de estación 
depuradora.

Las obras proyectadas son las si
guientes: Emisarios, aliviaderos de 
crecidas, estación depuradora, común 
para ambas poblaciones, desagües y 
vertidos al río Jüoca, estudiadas to
das ellas a partir de una población 
de cálculo de 1.431 habitantes.

La estación depuradora, del tipo de 
oxidación total, consta de una única 
línea de tratamiento, con los siguien
tes elementos: Llegada con “by-pass” 
general, desbaste, desarenador horizon
tal estático con "by-pass", tanque de 
decantación y tanque de aireación con 
recirculación de fangos y la esterili
zación del efluente.

El vertido de las aguas residuales 
se proyecta por desagüe que vierte al 
río Jiloca, unos 400 metros aguas aba
jo del casco urbano de Villafeliche.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y para que quienes se 
consideren perjudicados con esta pe
tición puedan presentar por escrito 
sus reclamaciones ante la Comisaría 
de Aguas del Ebro, o ante las Alcal
días de Montón y Villafeliche (Zara
goza), durante el plazo de veinte días, 
contados a partir de la fecha de pu
blicación de este anuncio en el "Bo- 

’letín Oficial" de la provincia de Za
ragoza, o de la fecha de exposición 
al público del mismo, a cuyo efecto 
el expediente y proyecto estarán de 
manifiesto en la Comisaría de Aguas, 
del Ebro (General Mola, 28, Zaragoza), 
en horas hábiles de oficina, durante 
el plazo abierto.

Zaragoza, 24 de febrero de 1975. — 
El Comisario Jefe, José I. Bodega.

Núm. 1.755
Nota-anuncio

De acuerdó con el Plan urgente de 
infraestructura sanitaria de la cuen
ca del Jalón, la Confederación Hidro
gráfica del Ebro ha redactado el pro
yecto .de emisario y estación depura
dora en Manchones y Murero (Zara
goza), que incluye pliego de bases pa
ra concurso y ejecución de estación 
depuradora.

Las obras proyectadas son las si
guientes: Emisarios, aliviaderos de 

crecidas, estación depuradora común 
para ambas poblaciones, desagües y 
vertidos al río Jiloca, estudiadas to
das ellas a partir de una población 
de cálculo de 1.080 habitantes.

La estación depuradora, del tipo de 
oxidación total, consta de mía única 
línea de tratamiento, con los siguien
tes elementos: Llegada con "by-páss” 
general, desbaste, desarenador hori
zontal estático con “by-pass", tanque 
de decantación y tanque de aireación 
con recirculación de fangos y lá este
rilización del efluente.

El vertido de las aguas residuales 
se proyecta por desagüe que vierte a 
barranco afluente al río Jiloca, unos 
400 metros aguas abajo del casco ur
bano de Murero, en este término mu
nicipal.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y para que quienes se 
consideren perjudicados con esta pe
tición puedan presentar por escrito 
sus reclamaciones ante la Comisaría 
de Aguas del Ebro, o ante las Alcal
días de Manchones y Murero (Zara
goza), durante el plazo de veinte días, 
contados a partir de la fecha de pu
blicación de este anuncio en el “Bole
tín Oficial" de la provincia de Zara
goza, o de la fecha de exposición al 
público del mismo, a cuyo efecto el 
expediente y proyecto estarán de ma
nifiesto en la Comisaría de Aguas del 
Ebro (General Mola, 28, Zaragoza), en 
horas hábiles de oficina, durante el 
plazo abierto.

Zaragoza, 24 de febrero de 1975. — 
El Comisario Jefe, José I. Bodega.

Núm. 1.756
Nota-amincio

De acuerdo con el Plan urgente de 
infraestructura sanitaria de lá cuen
ca del Jalón, la Confederación Hidro
gráfica del Ebro ha redactado el pro
yecto de emisario y estación depura
dora en Villariueva dé Jiloca (Zará- 
goaz), que incluye pliego de bases 
para concurso y ejecución de estación 
depuradora.

Las obras proyectadas son las si
guientes: Emisario, aliviadero de cre
cidas, estación depuradora, desagües 
y vertidos al río Jiloca, estudiadas 
todas ellas a partir de una población 
de cálculo de 441 habitantes.

La estación depuradora, del tipo de 
oxidación total, consta de una única 
línea de tratamiento, con los siguien
tes elementos: Llegada con “by-pass” 
general, desbaste, desarenador hori
zontal estático con "by-pass”, tanque 
de decantación y tanque de aireación

M.C.D. 2022
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con recirculación de fangos y la este
rilización del efluente.

El vertido de las aguas residuales 
se proyecta por desagüe que vierte al 
río Jiloca, unos 60 metros aguas aba
jo del puente de la carretera de ac
ceso a Villanueva de Jiloca en dicho 
término municipal.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y para que quienes se 
consideren perjudicados con esta pe
tición puedan presentar por escrito 
sus reclamaciones ante la Comisaría 
de Aguas del Ebro, o ante la Alcaldía 
de Villanueva de Jiloca (Zaragoza), 
durante el plazo de veinte días, con
tados a partir de la fecha de publica
ción de este anuncio en el "Boletín 
Oficial" de la provincia de Zaragoza, 
o de la fecha de exposición al públi
co del mismo, a cuyo efecto el expe
diente y proyecto estarán de manifies
to en la Comisaría de Aguas del Ebro 
(General Mola, 28, Zaragoza), en ho
ras hábiles de oficina, durante el 
plazo abierto.

Zaragoza, 24 de febrero de 1975. — 
El Comisario Jefe, José I. Bodega.

Núm. 1.757
Nota-anuncio

De acuerdo con el Plan urgente de 
infraestructura sanitaria de la cuenca 
del Jalón, la Confederación Hidrográ
fica del Ebro ha redactado el proyec
to de emisario y estación depuradora 
en La Almunia de Doña Godina (Zara
goza), que incluye pliego de bases pa
ra concurso y ejecución de estación 
depuradora.

Las obras proyectadas son las si
guientes: Emisario, aliviadero de cre
cidas, estación depuradora, desagües 
y vertidos al río Ebro, estudiadas te
das ellas a partir de una población 
de cálculo de 8.000 habitantes.

La estación depuradora, del tipo de 
oxidación total, consta de una única 
línea de tratamiento, con los siguien
tes elementos: Llegada con "by-pass” 
general, desbaste, desarenador hori
zontal estático con “by-pass", tanque 
de decantación y tanque de aireación 
con recirculación de fangos y la este
rilización del efluente.

El vertido de las aguas residuales 
se proyecta por desagüe que vierte 
al río Mediano, en su confluencia con 
el Brazal Hondo, en término munici
pal de La Almunia de Doña Godina.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y para que quienes se 
consideren perjudicados con esta pe
tición puedan presentar por escrito 
sus reclamaciones ante la Comisaría 
de Aguas del Ebro, o ante la Alcaldía

de La Almunia de Doña Godina (Zara
goza), durante el plazo de veinte días, 
contado a partir de la fecha de pu
blicación de este anuncio en el “Bo
letín Oficial" de la provincia de Za
ragoza, o de la fecha de exposición 
al público del mismo, a cuyo efecto 
el expediente y proyecto estarán de 
manifiesto en la Comisaría de Aguas 
del Ebro (General Mola, 28, Zaragoza), 
en horas hábiles de oficina, durante 
el plazo abierto.

Zaragoza, 24 de febrero de 1975. — 
El Comisario Jefe, José I. Bodega.

» 0 o

Núm. 1.758 
Nota-anuncio

■ De acuerdo con el plan urgente de 
infraestructura sanitaria de la cuen
ca del Jalón, la Confederación Hidro
gráfica del Ebro ha redactado el pro
yecto de estación depuradora en To- 
bed (Zaragoza), que incluye pliego de 
bases para concurso y ejecución de 
estación depuradora.

Las obras proyectadas son las si
guientes: estación depuradora, desa
gües y vertidos al río Grío, estudiadas 
todas ellas a partir de una población 
de cálculo de 800 habitantes.

La estación depuradora, del tipo de 
oxidación total, consta de una única 
línea de tratamiento, con los siguien
tes elementos: Llegada con “by-pass" 
general, desbaste, desarenador hori
zontal estático con "by-pass”, tanque 
de decantación y tanque de aireación 
con recirculación de fangos y la este
rilización del efluente. Esta estación 
depuradora sustituye al tanque "Im- 
hoff", que se describe en el proyecto 
anterior de saneamiento de Tobed, cu
yas obras aún no han sido realizadas.

El vertido de las aguas residuales 
se proyecta por desagüe que vierte 
al río Grío, unos 200 metros aguas 
abajo del casco urbano de Tobed, ,en 
dicho término municipal.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y para que quienes 
se consideren perjudicados con esta 
petición puedan presentar por escrito 
sus reclamaciones ante la Comisaría 
de Aguas del Ebro, o ante la Alcaldía 
de Tobed (Zaragoza), durante el pla
zo de veinte días, contado a partir de 
la fecha de publicación de este anun
cio en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia de Zaragoza, o de la fecha de 
exposición al público del mismo, a 
cuyo efecto el expediente y proyecto 
estarán de manifiesto en la Comisa
ría de Aguas del Ebro (General Mola, 
28, Zaragoza), en horas hábiles de ofi
cina, durante el plazo abierto.

Zaragoza, 24 de febrero de 1975. — 
El Comisario Jefe, José I. Bodega.

Núm. 1.759
Nota-anuncio

De acuerdo con el Plan ur^áic. 
infraestructura sanitaria de !a 
ca del Jalón, la Confederación h.:; 
gráfica del Ebro ha redactado el pa 
yecto de estación depuradora enli 
partir (Zaragoza), que incluye pos 
de bases para concurso y ejccjin 
de estación depuradora.

Las obras proyectadas son 
guien tes: estación depuradora, 
gües y vertidos al río Alpanir, 

ef
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licale
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>Jikdiadas todas ellas a partir de una 
blación de cálculo de 935 habi

La estación depuradora, del üpt 
oxidación total, consta de una 
línea de tratamiento, con los
tes elementos: Llegada con 
general, desbaste, desarenador B 
zontal estático con “by-pass". 
de decantación y tanque de a 
con recirculación de" fangos y -68 ,, 
rilización del efluente. Su 
ubicación es el ocupado actúa ,, 
por las balsas de decantación de ; lunci

aguas negras de la población. . .
El vertido de las aguas rc>^- P 

se proyecta por desagüe que ‘ ¡g evr 
río Alpartir, unos 70 metros 
abajo de la estación depuradora 
dicho término municipal.

Lo que se hace público par-1 r- 
conocimiento y para que qu'cIie 
consideren perjudicados con <•-' 
Lición puedan presentar pe- 
sus. reclamaciones ante la , 
de Aguas del Ebro, o ante la 
de Alpartir (Zaragoza), duranu- 
zo de veinte días, contados 
de la fecha de publicaca1-' ' 
anuncio en el "Boletín ‘ 
provincia de Zaragoza, o 11 
de exposición al público 
a cuyo efecto el expedicn^ 
to estarán de manifiesto * 
saría de Aguas del Ebro 1 L y 
la, 28, Zaragoza), en 
de oficina, durante el P‘a^ 

Zaragoza, 24 de febreio 
El Comisario Jefe, José •

Dr-

q
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■Co

Núm. 1-'^
Nota-anun^0 A-.

1 PlanDe acuerdo con el r ‘ .t- 
infraestructura sanitari^ 
del Jalón, la Confederaci-J-; .. • 
fica del Ebro ha redad-1 
to de emisario y estaC,C, 
en Daroca (Zaragoza), v . 
go de bases para c°nLLra. . 
ción de estación depu'a gon '5?|

Las obras proyecta^ 
guientes: emisario, ahd-1 
cidas, estación depu11 £StUd'-ai" I 
y vertidos al río Jiloca,
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| ellas a partir de una población 
. vdculo de 4.500 habitantes. 

ui estación depuradora, del. tipo
" .. udación total, consta de una úni- 
‘ L,1. alinea de tratamiento, con los si- -*n h._.' T , . . elementos: Llegada con by- 

.. p>-~ general, desbaste, desarenado!' 
  rizontal estático con "by-pass", tan- ■ye pas 
ejecues

ID

ara, 
.rtir,
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le ura 
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c.e le decantación y tanque de airea- 
mi con recirculación de fangos y 
h esterilización del efluente.

El vertido de las aguas residuales 
'ruyecta por desagüe que vierte al 

) Jiloca, inmediatamente aguas 'aba
de! desagüe de la acequia Molinar,. 
dicho término municipal.

que se hace público para generak 
imiento y para que quienes se 
¿eren perjudicados con esta pe- 

cion puedan presentar por escrito 
’cciamaciones ante la Comisaría 

Aguas del Ebro, o ante la Alcaldía
f^'oca (Zaragoza), durante el pla-? " B a • ---------  lu...: i ;1' vcmle días, contado a partir

•tuaBS ue puoncacion ue este
óndel ^cio en el “Boletín Oficial" de la
in.
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•■"‘ "icia de Zaragoza, o de la fecha 
¡ aposición al público del mismo, 

J ' efecto el expediente y proyec- 
_ v';‘'rán de manifiesto en la Co- 
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Núm. 1.761
Nota-anuncio

,, '-'e Aguas del Ebro (General
^aragoza), en horas hábi- 

oficina, durante el plazo abierto. 
. - za. 24 de febrero de 1975. — 
Misario Jefe, José I. Bodega.

Strnc^0 COn el urgeHt® de 
¡n"lUra sani-taria de la cuen- 

lca fn’ Ia ^^^deración Hidror 
mo jev ^ro ha redactado el pro
- er? ^misario Y estación depura- 
Í Que ; <"ruz de ^ri° (Zarago- 

ursQlnLUye Pliego de bases par:. 
y ejecución de estación de

de 3 rea¡*zar consisten en un 
¿n. ^Oiac¡ón del efluente de la 
■ eP'-lradora de aguas resi- 
v ente en Santa Gruz de 

■ n,, ''lalaciones complemen- 
parias para la esteriliza-

residuales

para gene-

<- efluente.
I/Alzará0 de ’as aguas 
J-- que Seeí? el río Grío. 
u Cor,ocimj hace Público 
b-^sider161110 para <lue qui®168 

Perjuúicados con esta 
< ‘"-''-ama-3'1 presentar por escrito 
<_ J‘L<s de'í’r-i^8 antc *a Comisaría 
. ..^'‘a n cbro- 0 ante la Alcaldía 

el n^UZ Crío (Zaragoza), 
Li?' a panaZ° de veinte días, con- 
| de e5l'r de la fecha de publi- 

" e anuncio en el "Boletín 

Oficial" de la provincia de Zaragoza, 
o de la fecha de exposición al público 
del mismo, a cuyo efecto el expedien
te ,y proyecto estarán de manifiesto 
en la Comisaría de Aguas del Ebro (Ge
neral Mola, 28, Zaragoza), en horas 
hábiles de oficina, durante el plazo 
abierto. ‘ -

Zaragoza, 24 de febrero de 1975. — 
El Comisario Jefe, José I. Bodega.

Núm. 1.762 
Nota-anuncio

De acuerdo con el Plan urgente de 
infraestructura 1 sanitaria de ‘ la cuenca 
del Jalón, la Confederación Hidrográ
fica del Ebro ha redactado el proyec- • 
to de emisario y* estación depuradora 
en. Codos (Zaragoza), que incluye plie
go de bases para concurso y ejecu
ción de estación depuradora.

Las obras proyectadas son las si
guientes: Emisario, aliviadero de cre
cidas, estación depuradora, desagües 
y vertidos al río Grío, estudiadas to
das ellas a partir de una población de 
cálculo de 1.096 habitantes. -

La estación depuradora, del tipo de 
oxidación total, consta de una única 
línea de tratamiento, con los siguien
tes elementos: Llegada con "by-pass” 
Venera!, desbaste, desarenador horizon
tal estático con "by-pass", tanque de 
decantación y tanque de aireación con 
recirculación de fangos y la esterili
zación del efluente. .

El vertido de las aguas- residuales 
se proyecta por desagüe que vierte al 
río Grío, unos 110 metros aguas aba
jo del casco urbano de Codos, en di
cho término municipal.

' Lo que se hace público para general 
conocimiento y para que quienes se 
consideren perjudicados con esta pe
tición puedan presentar por escrito 
sus reclamaciones ante la Comisaría 
de Aguas del Ebro, o ante la Alcaldía 
de Codos (Zaragoza), durante el plazo 
de veinte días, contados a partir de 
la fecha de publicación de este anun
cio en el "Boletín Oficial” de la pro
vincia de Zaragoza, o de la fecha de 
exposición al público del mismo, a 
cuyo • efecto el expediente y proyecto 
estarán de manifiesto en la Comisa
ría de Aguas del Ebro (General Mola, 
28,- Zaragoza), en horas hábiles de 
oficina, durante el plazo abierto.

Zaragoza, 24 de febrero de 1975. — 
El Comisario Jefe, José I. Bodega.

e e e

Núm. 1.763 .
Nota-anuncio

De acuerdo- con el Plan urgente de 
infraestructura sanitaria de la cuenca 
del Jalón, la Confederación Hidrográ

fica del Ebro ha redactado el pro
yecto de emisario y estación depura
dora" en Sediles (Zaragoza), que in
cluye pliego de bases para concurso 
y ejecución de estación depuradora.

Las obras proyectadas son las si
guientes: Emisario, .aliviadero de cre
cidas, estación depuradora, desagües 
y vertidos al barranco del Plano, es
tudiadas todas ellas a partir de una 
población de cálculo de 355 habitan
tes. - • .

La estación depuradora, del tipo de 
oxidación total, consta de una única 
línea de tratamiento, con los siguien
tes elementos: Llegada con "by-pass” 
general, desbaste, desarenador hori
zontal estático con “by-pass", tanque 
de decantación y tanque de aireación 
con recirculación de fangos y la es
terilización del efluente. '

El vertido de las aguas residuales 
se proyecta por desagüe que vierte 
al barranco del Plano, afluente al río 
Perejiles, a unos 350 metros ’al Norte 
del casco urbano de Sediles, en dicho 
término municipal.

Lo'que se .hace público para gene
ral conocimiento y para que quienes 
se consideren perjudicados con esta 
petición puedan presentar por escrito 
sus reclamaciones ante la Comisaría 
de Aguas del Ebro, o ante la Alcaldía 
de Sediles (Zaragoza1),' durante el pía 
zo de veinte días, contado a partir 
de la fecha de publicación . de este 
anuncio en el "Boletín Oficial" de la 
provincia de Zaragoza, o de la fecha 
de exposición al público del misme, 
a cuyo efecto el expediente y proyec
to estarán de manifiesto en la Comi
saria de Aguas del Ebro (General Mola, 
28, Zaragoza), en horas hábiles de 
oficina, durante el plazo abierto,

Zaragoza, 24 de febrero de 1975. — 
El Comisario Jefe, José I. Bodega.

Núm. 1.764
Nota-anuncio .

De acuerdo con el Plan urgente de 
infraestructura sanitaria de la cuenca 
del Jalón, la Confederación Hidrográ
fica del Ebro ha redactado el proyec
to de emisario y estación depuradora 
en Belmente y Villalba de Perejil 
(Zaragoza), que incluye pliego de ba
ses para concurso y ejecución de es
tación depuradora.

Las obras proyectadas son las si
guientes: Emisarios, aliviaderos de 
crecidas, estación depuradora común 
para ambas poblaciones, desagües y 
vertidos al río Perejiles, estudiadas 
todas ellas a' partir dé una población 
de cálculo de 1.230 habitantes,
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La estación depuradora, del tipo de - 
oxidación total, consta de una única 
línea de tratamiento, cop los siguien
tes elementos: Llegada con "by-pass" 
general, desbaste, desarenador horizon
tal estático cón "by-pass", tanque de 
decantación y tanque de aireación con 
recirculación de fangos y la esteriliza- 

■ ción del efluente. ' . ■
El vertido de las aguas residuales 

se proyecta por desagüe que vierte al 
río Perejiles, frente' al casco urbano 
de Villalba de Perejil, en dicho tér
mino municipal.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y para que quienes se 
consideren perjudicados con esta pe

. tición puedan presentar por escrito 
sus reclamaciones" ante da Comisaría 
de Aguas del Ebro, o ante las Alcal
días" de Belmonte y Villalba de Pere
jil (Zaragoza), durante el plazo dé 
veinte días, contado a partir de la fe
cha de publicación de este anuncio 
en "el -“Boletín. OficiaF' de la provin-. 
cia de Zaragoza, o de la fechare-ex
posición al público del mismo, a cuyo 
efecto el expediente y proyecto esta
rán de manifiesto en la Comisaría de 
Aguas del Ebro (General Mola; 28, Za
ragoza), en horas hábiles de oficina, 
durante el plazo abierto. .

Zaragoza, 24 de febrero de 1975. — 
El Comisario Jefe, José I. Bodega.

• • • ■ .

Núm. 1.765 e 

Nota-anuncio

De acuerdo con el Plan urgente de 
infraestructura sanitaria de la cuenca 
dél Jalón, la Confederación Hidrográ
fica del Ebro ha redactado el proyec
to de emisario y estación depuradora 
en Ruesca (Zaragoza),, que incluye plie
go de bases para concurso y ejecución 
de estación depuradora.

Las obras proyectadas son las si
guientes: Emisario, aliviadero de cre
cidas, estación depuradora, desagües 
y vertidos al río Perejiles, estudiadas 
todas ellas a partir de una población 
de cálculo de 260 habitantes.

La estación depuradora, del tipo de 
oxidación total, consta de una única . 
línea de tratamiento, con los siguien
tes elementos: Llegada con "by-pass" 
general, desbaste, desarenador horizon
tal estático con "by-pass", tanque de 
decantación y tanque de aireación con 
recirculación de fangos y la esteriliza
ción del efluente.

El vertido de las aguas residuales 
se proyecta por desagüe que vierte al 
río Perejiles, a -unos 100 metros del 
casco urbano de la población, al Su
doeste de la misma, en dicho término 
municipal,

Lo que se hace público para general 
conocimiento y para que quienes se 
consideren perjudicados con esta pe
tición puedan presentar por escrito 

. sus reclamaciones ante la Comisaría 
de Aguas del Ebro, o ante la Alcaldía 
de Ruesca (Zaragoza), durante el pla
zo de veinte días, contado a partir 
de la fecha de publicación de. este 
anuncio en el "Boletín Oficial" de la 
provincia de Zaragoza, o de la fecha 
de exposición al público del mismo, 
a cuyo efecto el expediente y proyec
to estarán de manifiesto en la Comi
saría de Aguas • del Ebro (General 
Mola, 28, Zaragoza), en horas hábiles 
de oficina, durante el plazo abierto.

Zaragoza, 24 de febrero de 1975. — 
El Comisario Jefe, José I. Bodega.

• o •

Núm, 1.896 ,
Nota-anuncio

De acuerdo cón el Plan ingente de 
infraestructura sanitaria de la cuenca 
del Jalón, la Confederación Hidrográ-- 
fiea del Ebro ha redactado el pro
yecto de emisario y estación depura
dora en Langa del Castillo (Zaragoza), 
que incluye pliego de bases para con
curso y ejecución de estación depu
radora.

Las obras proyectadas son ‘ las si
guientes: Emisario, aliviadero de cre
cidas, estación depuradora, desagües 
y vertidos ai río Perejiles, estudia
das todas ellas a partir de una pobla
ción de cálculo de 564 habitantes. ''

La estación depuradora, del tipo de 
oxidación total, consta de una* única 
línea de tratamiento, con los siguien
tes elementos: Llegada con “by-pass” 
general, desbaste, desarenador hori
zontal estático con "by-pass",-tanque ' 
de decantación y tanque de aireación 
con recirculación de fangos y la es
terilización del efluente.

El vertido de las aguas residuales se 
proyecta por desagüe que vierte al 
río Perejiles, unos 40 metros aguas 
abajo del casco urbano de la pobla
ción, en aquel término -municipal.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y para que quienes 
se consideren perjudicados con esta 
petición puedan presentar por escri
to sus reclamaciones ante la Comisa
ría 'de Aguas del Ebro, o ante la Al
caldía" de Langa del Castillo (Zara
goza), durante el plazo de veinte días, 
contado a partir de la fecha de pu
blicación de ese anuncio en el "Bole
tín Oficial de la provincúi de Zara
goza, o de la fecha de exposición al 
público del mismo, a cuyo efecto el 
expediente y proyecto estarán de mani
fiesto en la Comisaría de Aguas del

Ebro (General Mola, 28, Zaraza 
en horas hábiles de oficina, duran:" 

, plazo -abierto. -
Zaragoza, 24 de febrero de 197 - 

El Comisario Jefe, José I. Bode:.

El ti 
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Núm. 1.914
Nota-anuncio

I Enl: 
que-

El Ayuntamiento de Lardero L 
roño) solicita la concesión de m L10 9 

aprovechamiento de 48,72 litros m 
segundo de aguas públicas deriváis 
del río Iregua, en término munica

.mo o c h

naciorde Nalda (Logroño), con destino*---- 
ampliación del abastecimiento Je i san-‘ 1 
población, instando asimismo la ii vOrri -SE

¡apune 
‘tro de 
i’ est

claración de utilidad pública.
A tal fin presenta el titulado n/ 

yecto de ampliación del abastecí 
to de aguas potables a Lardero l¡* 
groño), suscrito en. Logroño y 
de 1974 por los Ingenieros de C3* 

.nos don Francisco Elizondo Ben» 
y don Ricardo Santos Diez, en e¡.^ 
se justifica el caudal de 48, - 
por segimdo, dé los que. 45,91 i* 
por segundo corresponden al I 
cimiento de Lardero y 2,80 litro- a|

Rposií

« ma 
k. a

de

Zara 
El Cu

ramal de abastecim-®. segundo al
al Hospital Psiquiátrico y zona> 
yacentes. •

kilómetros aguas -Á unos 2
del puente con que el camino' _ 

. de Albelda cruza el río Iregua •
túa próximo a Nalda 
cuo en 42 metros de longitu 
metros de altura, que deriva J 
hacia su estribo izquierdo, ■ ,

E

C
S

tpi

proyecta la obra de toma, y 1 
la galería de Ultraje, y y 
captación provista de módu o ¿

f.c¡41
captación provista de moa Y 
dor, origen de la h iberia nía1 
conducción de 300 milímeñ^' 
metro y 6.308 metros de í ..

* ta una arqueta de llave5- L 
mina y de la que arrancan - 1 | trc
les.

• ii El ramal correspondiente . 
cimiento de Lardero, caPa7;-*)‘

ta» ; R.;litros por Sdmmdo, tiene
tros de diámetro y 3-4Uy u4rr.^
longitud hasta el depósi^0 ^Lci^fcfeció 
de 1.933 metros cúbicos . -I 
del rpie arranca la tubeu-* pl - 
nistro. El otro ramal capa 
litros por segundo tien< x : I 
125 milímetros de ‘ í!^nKiri | 
647 metros termina en n .. | ... 
regulador de 490 metros ‘ --,
sito en cota dominante 
se inicia la tubería de 511 pu , 
688 metros de longitu ■ 
convenientes de ambos ra 3 v 
túan casetas de clonación

Re,

5 C<

ración bacteriológica.
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El trazado de las tuberías de con- 
iucción discurre en sus 3,2 kilóme- 
:ros iniciales por el- camino del Tru- 
vl. cruzando, debidamente protegida, 
• camino vecinal de Albelda, la carre- 
... X III de Medinaceli a Pamplona 

y el camino vecinal de Entrena a Al- 
xüte y Lardero, además de diver- 
íás acequias y caminos.

Ei la memoria y planos del proyec- 
quedan reflejadas todas las carac- 

tensticas técnicas del mismo.
L Lo que se hace público para general 
conocimiento, pudiendo quienes se 
consideren perjudicados con esta pe- 
|&iun dirigir por escrito las recla
maciones pertinentes ante esta Comi- 
Mru de Aguas, o ante las Alcaldías 
^respondientes, en que también se 
apone al público este anuncio, den- 
■■v del plazo de treinta días, a partir 
* ^ia publicación en el "Boletín 

-ial de la provincia o de aquella 
apodción en las Alcaldías, respecti- 
'-ftente, plazo durante el cual estará 

manifiesto el expediente y proyec- 
■ ias horas hábiles, en las ofici

e esta Comisaría de Aguas (Ge- 
y111 ^°^a' número 28, Zaragoza).

-. a8oza, 26 de febrero de 1975. — 
' <innsario Jefe, José I. Bodega.

Núm. 1.902
^e^gación Provincial 

de Trabajo
^VENIOS COLECTIVOS 

ROIGALES DE TRABAJO

pau(»i de Industrias del Vidrio 

. repre- 
de la 

Vidrio, 
Provin-

de los

Mcd d^nT^C *a ^^S^iún Provin- 
! mologa ád^a’0 por la que se ho- 

de Lonvenio colectivo sin- 
í -e Indu^313^0 de la Agrupación 
t lnd^trias,del Vidrio.
.' isto ei p .

trabain funvenio colectivo sindical 
b"»» ¿s*1™110 entIe ,a

-•^PaciAn j a y económica 
Ue Induslrias del '

de v¡q ■Cn el Sindicato 1 
^suh 10 y Cerámica, v

i ^ntcÍT que con feeha 21

: el entrada en esta Dele-
por dc' referido Convenio,

L 1975 dS Partes el 11 de febre-
! ..C'^stico ’ acGniPañado del resumen 
! Salarial,mparativo de Ias varía- 

de u Páctelas e informe fa- 
& “ ^ganíJ ■ eiegac¡ón Provincial

ü^e^0"65
^mpeten^? qUe esta Delegación 

. Para dictar la presen

en la tramitación
se han observado 

reglamentarias;

te resolución sobre lo acordado por 
las partes en el Convenio colectivo sin
dical de trabajo para la Agrupación 
de Industrias del Vidrio en orden a 
su homologación, así como, en su 
caso, disponer su inscripción en él 
Registro correspondiente-y .,su publi
cación, todo ello de conformidad a 
lo dispuesto en el artículo 14 de la 
Ley 38 de 1973, de 19 de diciembre, 
de Convenios Colectivos Sindicales de 
Trabajo, y artículo 12 de la Orden de 
21 de enero de 1974 para su desarrollo;

Considerando que adaptándose el 
presente Convenio a los preceptos que 
le Son fie aplicación, contenidos fun
damentalmente en la Ley reguladora 
de ésta materia y Orden que la desa
rrolla, y no observándose en él vio
lación a norma alguna de derecho ne
cesario, resulta procedente su homo
logación; ' ■

Vistas las disposiciones legales y de
más de general aplicación,

Esta Delegación Provincial de Tra
bajo acuerda: , -

Primero. Homologar el Convenio 
colectivo sindical de trabajo para la 
Agrupación de Industrias del Vidrio 
de esta provincia. *

Segundo. Su inscripción en el Re
gistro de esta Delegación y su publi
cación en el “Boletín Oficial" de la 
provincia.

Tercero. Comunicar esta resolución 
a la Organización Sindical para su 
notificación a la Comisión deliberado
ra, a la que se hará saber, de acuerdo 
con el artículo 14.2 de la Ley 38 de 
1973, de 19 de diciembre, que por tra
tarse de resolución aprobatoria no 
cabe recurso contra la misma en vía 
administrativa.

Zaragoza, 28 de febrero de 1975. — 
El Delegado de Trabajo, Juan Durán.

TEXTO ARTICULADO 
DEL CONVENIO

El Convenio colectivo sindical de 
trabajo para la Agrupación de Indus
trias del Vidrio se concierta entre los 
representantes sindicales de las em
presas y de los trabajadores y técni
cos de la expresada Agrupación, en
cuadrada en el Sindicato Provincial 
de Vidrio y Cerámica, con el siguien
te articulado: *

Ambito funcional '

Artículo L° El presenté Convenio 
colectivo sindical afectará a las empre
sas dedicadas a 4a instalación, comer
cio y manufacturas de vidrio plano, 
vidrio al soplete y vidrio óptico.

Ambito personal .

Art 2.°- Están afectados . por este 
Convenio los trabajadores técnicos, 
administrativos, mercantiles y de ofi
cio que en el mismo se incluyen y 
que prestan servicio en las empresas 
indicadas eit el artículo anterior.

Ambito territorial

Art. 3.° Será de aplicación en las 
empresas que radiquen en la provin
cia de Zaragoza, aunque sus. casas 
centrales tengan su sede fuera de es- 
'ta jurisdicción.

Ambito temporal

. Art. 4.° El período de duración de 
este Convenio será de dos áños, co
menzando, a. todos los- efectos, el día 
l.° de enero de 1975 y terminando él* 
31 de diciembre de 1976.

. Su aplicación surtirá efectos una 
vez homologado por la Autoridad la
boral y publicado en el "Boletín Ofi
cial’’ de la provincia. .

Denuncia ,
Art. 5.” A*los efectos de su denun

cia, el plazo de préaviso habrá de 
hacerse con una antelación mínima de 
tres meses respecto de la fecha de 
terminación de su vigenoia, presen
tando el acuerdo adoptado ante la Or-, 
ganización Sindical con el tiempo su: 
ficiente para que tenga entrada en el 
Registro de la Delegación Provincial 
de Trabajo antes de finalizar el plazo 
de tres meses previsto. .

De acuerdo con lo establecido en 
el artículo 16 de la Ley 38 de 1973, de 
19 de diciembre, se. entenderá prorro-' 
gado de año en año si no se dtnuncia 
por las partes. • ■

Comisión paritaria *
- Art. 6.° Para entender de cuantas 

cuestiones de interés se deriven de la 
aplicación del presente Convenio y 
determinar el Convenio aplicable en 
caso de concurrencia, se, establece la 
Comisión paritaria, que estará forma
da por tres representantes de las em
presas y tres representantes de los 
trabajadores y técnicos, designados de 
entre los que han actuado en las de
liberaciones del Convenio, con sus 
respectivos suplentes.
' Presidirá- esta' Comisión el titular 
del Sindicato Provincial de Vidrio y 
Cerámica o persona en quien delegue 
y actuará de Secretario de la misma 
el del Sindicato Provincial mencio
nado.

, Prórroga de acuerdos . •
Art. 7° Si las conversaciones o es

tudios para la revisión de este Conve-
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nio se prorrogaran por un plazo que 
excediese de su vigencia se entenderá 
prorrogado el Convenio hasta finalizar 
las negociaciones.

Garantías personales •

Art. 8.° Las disposiciones del pre
sente Convenio, en cuanto más favo
rables en su conjunto para los traba
jadores a quienes .afecta, sustituyen, a 
cuantas condiciones de trabajo se ha
yan dictado y se hallasen vigentes a 
la fecha de su entrada en vigor, salvo 
aquellas superiores pactadas indivi
dualmente con las empresas, que se
rán respetadas en cuanto excedan “ad 
personam”.

Absorción y compensación

Art. 9” Las disposiciones legales 
futuras que impliquen variación weco- 
nómica en alguno de los conceptos 
retributivos, únicamente tendrán efi
cacia práctica si, globalmente consi
deradas y sumadas a las vigentes con 
anterioridad al Convenio, superan - el 
nivel total de éste en cada momento, 
rán respetadas en cuanto excedan “ad 
personam”. . ■ *

Retribuciones

Art. 10. Las retribuciones salaria
les a percibir con efectos desde el día 
1° de enero de 1975 serán las si
guientes:

Niveles de la Ordenanza Laboral. Sa
lario diario.

Nivel II: Personal titulado supe
rior, 700 pesetas.

Nivel III: Personal titulado medio, 
jefe administrativo de L", 609 pesetas.

Nivel IV: Jefe de personal, ayu
dante de obra, encargado de fábrica, 
encargado general, 583 pesetas.

Nivel V: Jefe de administración 
de 2.*, delineante superior, encargado 
general de obra, jefe de sección, de 
organización científica del trabajo de 
2.a, jefe de compras, 492 pesetas.

Nivel VI: Oficial administrativo de 
1.a, delineante de 1'.°, técnico de orga
nización de 1.a, jefe o encargado Je 
taller, encargado de .sección de labo
ratorio, escultor en piedra o mármol, 
466 pesetas.

Nivel VII: Delineante de 2.a, técni
co de organización de 2a, práctico to
pógrafo de 2.a, analista de 1.a, viajan
te, capataz, especialista de oficio, 422 
pesetas.

Nivel VIII: Oficial administrativo 
de 2.a, corredor, oficial de 1.a de oficio, 
inspector de control, señalización y 
servicios, analista de 2.a, 402 pesetas.

Nivel IX: Auxiliar administrativo, 
ayudante topógrafo, auxiliar de orga

nización, vendedores, conserje, oficial 
de 2.a de oficio, 383 pesetas.

Nivel X: Auxiliar de laboratorio, 
-vigilante, almacenero, enfermero, co-^ 
brador, guarda jurado, ayudante de 
oficio, especialista de 1.a, 329 pesetas.

Nivel XI: Especialista de 2.a, peón 
especializado, 311 pesetas.

Nivel XII: Mujer de limpieza, peón 
ordinario, 298 pesetas.

Nivel XIII: Aspirantes administra
tivos, aspirantes técnicos, botones de 
17 a 18 años, aprendices de tercero 
o cuarto año, pinches de 17 a 18 años, 

.184 pesetas.
Nivel XIV: Botones de 16 a 17 

años, pinches de 15 a 17 años, apren
dices de primero y segundo año, 161 
pesetas,

. Desde la iniciación del segundo tri
mestre natural dé 1975 se incremen
tarán en 50 pesetas los salarios de to
dos los niveles de la tabla anterior, del 
I al XII inclusive, y con 25 pesetas 
los salarios de los niveles XIII y XIV. * 

El 1 de enero de 1976 se aumenta
rán nuevamente en'un 10 por 100 las 
retribuciones que en cada uno de los 
niveles ‘ se perciban de acuerdo con 
el apartado anterior.

Igualmente desde la iniciación del 
segundo .trimestre natural de 1976 se 
incrementarán los salarios vigentes en 
el día anteripr en 60 pesetas para to
dos los niveles del I al XII-, inclusive, 
y en 30 pesetas los que rigieran para 
los niveles XIII y XIV.

Así se seguirá haciendo sucesiva
mente "en caso de prórroga del Conve
nio, siguiendo la" sistemática de los 
párrafos anteriores para cada año de 
la misma. ,

No obstante lo dispuesto en el ar
tículo 9.°, las mejoras salariales esta
blecidas en el presente Convenio no 
podrán ser modificadas por ningún 
concepto.

Los domingos y días festivos se per
cibirá el salario total que correspon
da en cada momento, en proporción 
a los días trabajados.

Gratificaciones . .

Art. 11. Las gratificaciones extraor
dinarias de 18 de julio y Navidad se
rán. para cada una de ellas de una 
mensualidad, abonándose ambas con
forme a "lo establecido en el artículo 
101 de la Ordenanza Laboral de Cons
trucción, Vidrio .y Cerámica, si bien 
para los trabajadores remunerados a 
jornal se abonarán según el salario 
que en la época de su disfrute co
rresponda de acuerdo con este Con
venio, más los premios de antigüedad.

Participación en beneficios l^bicc

Art. 12. La cuantía de la í 
ción en beneficios para todas las ojf ld " 
presas Incluidas en este Conveaiu I 
rá del 6 por 100, calculado sobre J ■ 
salarios del mismo, más aíitigLeLl h¡. I 
si bien para los trabajadores i;rr I tiledd 
rados a destajo, tarea, prima y ¡1 í 
formas de trabajo medido el cámi 
del 6 por 100 se efectuará sumaq 
el 25 por 100 al importe de lo= ti 
rios de Convenio. Para dichos ¿ah 
los se tomarán como 
correspondiente a 365

Dietas

Art. 13. Las dietas 

rrencia 
aborar 

!o que 
sentimie 
obra o

activida 
ndustri

base 
días.

anua: i

desp^por
miento se estipulan en 450 peí 
por dieta completa, distribuida? 
sigue: Desayuno, 10 por 100; : 
30 por 100; cena, 30 por 100. vtf p;
nocla, 30 por 100.

Premio de antigüedad

Art. 14. Se mantiene como pr«R 

:as s

wiccior 
Í^Dosic

de

de antigüedad el 2 por 100 sobrzL -- - 8 
salarios del Convenio por cad- 2.* L 
Je servicio en la empresa ■ y ^nerac 
su ingreso en la misma, sin qu- ■ 
da rebasar el 50 por 100
No se computará a estos elec¡ ■ 
período de aprendizaje ni 
pirantazgó.

Premio de vincula^0'1
Art. 15. Se establece en 200 r 

tas por cada año de servicio en • 
presa, con un límite máximo . 
pesetas, que se harán efecth- ■ 
laborable anterior a la fes1 ‘ 
Nuestra. Señora del Pilar. , , 

No se abonará este Prcm‘°reJ 
dilación a aquellos produjo- 
tengan más de tres faltas • 
cadas de asistencia al traba’^ 
doce meses anteriores a 
que corresponde abonar este .•

S

. Fiestas del Pitor I

Art.-16. El personal de - . —?sent^ ¿sas afectadas por el Pre5L" 3^ L
• t . ,■ . . 1 I® ' '■nio disfrutará de descansé « 

13 de octubre, .j p- 
de Nuestra Señora 1 

el día 
al día

Vacaciones

Art. 17.
veintiocho
huirán de
en

. seí^ Las vacaciones^ . 
días naturales 

ran de acuerdo con 0 
el artículo 95 de la x \ • 

: < [3. 

^tal

52

nanza laboral de 
y Cerámica.

,ción.Construí

Jornada de tríU'
Art. 18. La jornada ' 

cuarenta y cinco .horas se

55.

6.
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05 ,

irtiqt' 
las®
«¡¡0 4 
ibr. d

siabiedmientos y talleres afectados Lo que se hace público, en cumpli- 
pur este Convenio cerrarán durante miento de lo dispuesto en el artículo

sábados por la tarde. decimocuarto de la ley de Convenios

Concurrencia desleal

Arl. 19. De conformidad con lo es- 
remuí 
y oír. 
ea'a;

•.ábkcido en el artículo 73 de la Ley 
: Contrato de Trabajo los produc- 
lores se obligan a no hacer concu- 

umiiá nencia desleal a su empresa ni a co- 
os aborar con quienes se la hagan, por 
sex:-|ijque no podrán realizar, salvo con- 
mal fíntimiento expreso del empresario, 

abra o trabajo complementario de los 
aue figuran en su contrato, si tales 
KMidadeS pertenecieran a la rama 
industrial de la empresa.

"Cláusulas adicionales

. <■ Ln todo aquello que no se hu- 
pactado en este Convenio y que 

ibcie a relaciones laborales y econó- 
" “ls se estará a lo dispuesto en la 

Ordenanza laboral de Cons-
prefl hcúón, Vidrio'y Cerámica y demás 

t ^Posiciones legales aplicables.
'". V l°s obreros se obligan al más 

‘ ^eradü rendimiento y al mayor cui- 
Posible en el manejo de los ma- 
.1 n cuanto a las tablas de 

‘m’enlos mínimos, ambas partes 
^Cen la imposibilidad de confec- 

saiaP

de

r2s' dadas las características de 
-i^dades desarrolladas por las 

modulo para el cálculo y pa- 
i-J ^2,.' ’nipl¿mento por horas extra- 
2 kniujá""' Se °^,endra aplicando la 
jiJ T ^tab,ecen el Decreto 23-80' 

J a '' d€ a80st°> sobre la Or- 
; i . „.C2 nimios y lá Orden de 
3 a lem^re de 1973, para su desa1 
. J i» e a coniiminníAn . . continuación se' refleja.

id»
(I + N + B : 52) + A

-F-D] x 7,50): 52

?tí-

0 semana.
la

^¡x,. ^ario total del Conv< 

3 
Píld/i- - anual 

de julio. 
! q  " anual 

Cavidad. 
s anual 

co-

ratifica-

enio

gratifica-

de la

de paga de
-5r- 1 52 -c Ulti;

; .-.i • —* Ia pagt.
‘Mantente satisfecha.
lS del año.

■ - del premio de antigüe- 
V a una semana. 
V año. 

| pOs. v ^aciones, excepto do
" P*as fesf. 

vos no recuperables al

¡ Jorna0,!^’, dornin8OS al año- 
a de trabajo convenida.

Colectivos Sindicales de Trabajo de
de diciembre de 1973.

o e o

Núm. 1.904 1
CONVENIOS COLECTIVOS 
SINDICALES DE TRABAJO

Agrupcición de Auto-Escuelas

Resolución de la Delegación Provin
cial de Trabajo.por la que se homo
loga el Convenio colectivo sindical 
de trabajo para la Agrupación de 
Auto-Escuelas de esta provincia:
Visto el Convenio colectivo sindical 

de trabajo formalizado entre la re
presentación social y económica de la 
Agrupación de Auto-Escuelas, encua
drada en el Sindicato Provincial de 
Enseñanza, y •

Resultando que con.fecha 25 de los 
corrientes tuvo entrada en esta Dele- 
gadión el texto del referido Convenio, * 
suscrito por las partes el 19 de febre
ro de 1975, acompañado del resumen 
estadístico .comparativo de las varia
ciones .salariales pactadas e informe 
favorable de la Delegación Provincial 

. de la Organización Sindical;
Resultando que en la tramitación 

de este expediente se han observado 
las prescripciones reglamentarias;

Considerando que esta Delegación 
es competente para dictar la presente" 
resolución sobre la acordado por Jas 

.partes en el Convenio colectivo sindi
cal de trabajo para la Agrupación- de 
Auto-Escuelas en orden a su homolo
gación, así como, en su caso, dispo
ner su inscripción en el Registro co
rrespondiente y su publicación, todo 
ello de conformidad a lo dispuesto en

, - el artículo 14 de la Ley 38 de 1973, de 
19 de diciembre, de Convenio^ Colec
tivos Sindicales de Trabajo, y artícu
lo 12 de la Orden de 21 de enero de

. 1974 para su desarrollo; ' 
Considerando • que adaptándose el

. presente Convenio a los preceptos que 
1c son de aplicación, contenidos" fun-

. damentalmenle en la Ley reguladora
materia y Orden que la de- 
y no observándose en él vio- 
norma alguna de derecho ne- 
resulta procedente- su homo-

de esta 
sarrolla, 
lación a 
cesario, 
logación;

Vistas las disposiciones" legales y 
demás de general aplicación,

Esta Delegación Provincial de Tra- 
l ajo acuerda:

Primero. Homologar el Convenio 
" colectivo sindical de trabajo para la 
Agrupación de Auto-Escuelas de esta 
provincia.

. Segundo. Su inscripción en el Re
gistro dez esta Delegación y su pubii- 
cación en el “Boletín Oficial" de la 
provincia. •

Tercero. Comunicar esta resolución 
a la Orgffnización Sindical para su no
tificación a la Comisión deliberadora, 
a la que se hará saber, de acuerdo con 
el artículo 14.2 Ale la Ley 38 de 1973, 
de 19 de diciembre, que por tratarse 
de resolución aprobatoria no cabe 
recurso contra vía misma en vía admi
nistrativa.

Zaragoza, 28 de febrero de 1975. — 
El Delegado de Trabajo, Juan Durán.

TEXTO ARTICULADO 
DEL CONVENIO

El Convenio colectivo sindical de 
trabajo de la Agrupación Provincial 
de Auto-Escuelas se concierta entre 
los representantes de las empresas y 
de los trabajadores y técnicos encua
drados en el Sindicato Provincial de 
Enseñanza de Zaragoza, con el si
guiente articulado: ■ "

Artículo 1.’ Ambito territorial. — 
El presente Convenio será de aplica
ción a todo el territorio ‘que com
prenda la provincia de Zaragoza.

Art. -2.® Ambito funcional. — Que
dan afectadas por este Convenio to
das las, escuelas de conductores de 
vehículos de tracción mecánica (auto- 
escuelas) que existan o se establezcan 
durante su. vigencia.

Art. 3.° Ambito personal. — E^te 
Convenio afectará a todo el personal 
dependiente de escuelas particulares 
de vehículos de tracción mecánica 
(auto-escuelas), con las excepciones 
establecidas en el artículo segundo, 
párrafo tercero de la vigente Orde
nanza laboral para los Centros de en
señanza.

Art. 4? Vigencia. —- El actual Con
venio entrará en vigor el día 1 de ene
ro de 1975 y tendrá una duración de 
dos años.
■ Art. 5.° Denuncia. — Deberá for
mularse con tres meses de antela
ción a la fecha de su finalización.

Si durante su "vigencia se promul
garan normas que mejorasen las 'con
diciones establecidas en_ el mismo, el 
presente Convenio quedará sin efectos 
hasta la fecha de su caducidad esta
blecida en el artículo cuarto.

Art. 6. Compensación. — Las con
diciones económicas estipuladas se 
compensarán en cómputo anual con 
aquellas que con anterioridad viniera 
percibiendo el personal.

Art. 7. Garantías personales. — Se
rán ¡espetadas las garantías persona
les que, globalmente consideradas en 
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cómputo anual, superen" a las estable
cidas en el presente Convenio.

Art. 8.u Retribuciones. — El perso
nal afectado por este Convenio perci
birá en el primer año de vigencia las . 
retribuciones que figuran en el anexo 
número 1 del presente" texto y que 
son los resultantes de aplicar el 4,24 
por 100 a las salarios establecidos en 
la vigente Ordenanza Laboral para 
los Centros de enseñanza de fecha 25 
de septiembre de 1974.'

Para ¿1 segundo año de vigencia se 
establece un incremento del 12,21 por 
100 sobre los salarios pactados para 
el primer año de vigencia.

Art. 9° Comisión paritaria. —- Para 
entender en cuantas cuestiones se de
riven de la aplicación de este Conve
nio" y determinar" el pacto colectivo 
aplicable en_ caso de concurrencia, se 
establece la Comisión paritaria del 
Convenio, que estará formada por to
dos los representantes de las empre
sas y de los trabajadores y técnicos 
que han actuado en - las deliberacio
nes del Convenio con. sus correspon
dientes suplentes.

Presidirá esta Comisión el titular/ 
del Sindicato Provincial de Enséñan- 
za, o persona en quien delegue, y ac-‘ 
toará de- Secretario el del Sindicato 
Provincial citado. . ■

Art. 10. Repercusión en precios. — 
Ambas partes hacen constar que las 
condiciones económicas pactadas no 
tendrán repercusión en los precips.

Art. 11. Jornada de trabajo. — En 
las empresas afectadas por este Con
venio no se trabajará los sábados por 
la tarde, recuperándose estas horas 
durante el resto de los días labora
bles de la semana; a conveniencia de 
la" empresa.

Art. 12. Preaviso. — El personal 
afectado por este Convenio que desee 
cesar voluntariamente en el servició 
de la-empresa vendrá obligado a po
nerlo en conocimiento de la misma 
cumpliendo los siguientes plazos de 
preaviso: .

Personal docente, un mes.
Resto del* personal, quince días.

' Disposición -final

En todo aquello que no haya sido pre
visto en el presente Convenio se" es
tará a lo dispuesto en la vigente Or
denanza laboral para los centros de 
Fnseñimza, de fecha 25 de septiembre 
de 1974, y demás disposiciones vigen
tes que sean de aplicación.

Disposición adicional

De acuerdo -con lo establecido en el 
Decreto 17 de agosto de 1973, se ad

junta fórmula para el cálculo del sa
lario-hora profesional.

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo dispuesto en el artícu
lo decimocuarto de la Ley dé. Conve
nios Colectivos Sindicales de Trabajo 
de 19 de diciembre de 1973.

ANEXO' N? 1 .

TABLA DE SALARIOS
Pesetas

Personal directivo ' " ---------  
a) Director  11.050 

. b) Profesor "...---- 4.691
Profesor . '

a) Enseñanza teórica ......... 10.424 
b) Enseñanza práctica ... .........11.050

Personal administrativo 
Jefe administrativo 
o encargado   11.988 

- Jefe de Negociado   10.945 
Oficial ....... ... '............ 9.903 
Auxiliar ..-.   8.339 
Aspirante   4.690

Personal subalterno 
Ordenanza ........................... 8.339
Mecánico ....................."......... " 8.339 
Lavacoches-engrasador ........ 7.505 
Botones................................... 4.691 
Personal de.limpieza ... .............7.505

■ Personal de servicios auxiliares - 
Conductor .-..........................  8.339

Núm. 1.795 "

Magistratura de Trabajo 
. número 1

Don José Lueña del Muro, Magistra- 
• do de Trabajo de la número 1 de

Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en méritos del 

procedimiento de apremio núm. 1901- 
de 1973, seguido contra “Río Crío In
dustrial", $. A., por débitos de Segu
ridad Social, he acordado la venta éti 
pública subasta de los bienes que a 
continuación se expresan:

Una plancha de vapor, eléctrica, de 
dos atmósferas, industrial, de la casa 
“Talleres Sevilla", de Zaragoza, sin 
número "visible,, con motor eléctrico 
acoplado, de aspiración de vapor, con 
calderín y demás accesorios, com
pleta y en perfecto estado de conser
vación y funcionamiento. Valorada en 
60.000 pesetas. '

. Una furgoneta marca "Renault", mo
delo 4-F, matrícula Z-76.814 en fun
cionamiento. Valorada en 25.000 pe
setas. .

Total, 85.000 pesetas.

Tales bienes se hallan 
en La Almunia de Doña 
lie Diputación, 7), bajo 

depositen | 
Godina J 
la cus:» ।

100 de 
■do el 
adjudic;
• r en 
ninas 
_.?rirá;

de don Juan Enrich Vidal, donde »| 
den ser examinados libremente. I

La subasta se celebrará en la sal 
audiencia de está Magistratura éehI 
bajo el próximo día 12 de abril, a a I 
once horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con ú s  I 
licitaciones, y se. hará adjufc - 
provisional de los bienes subasta-r
al mejor postor que cubra el 50por"-1

se han 
¡oi bier 
v depc 
-d im] 
deudor

de la tasación y deposite en ei - •"
el 20 po¡ 100 del importe de latí D:.. ■ 
judicación. Caso de no haber pos , . _. 
en las expresadas condiciones mi 
mas en la primera licitación se ai» 
rá a continuación la segunda 
ción sin sujeción a tipo, y en 
se hará adjudicación provisioní - 
los bipnes al mejor postor, que s j,. ji; 
berá depositar en el acto el 20 pe •

.. adjudicación
do d« 
Zarag

deudor puede en el acto libera: • t 
bienes o presentar persona que m
re la postura hecha. fi

Dádo en Zaragoza a 25 de ic"; 
de 1975. — El Magistrado, José Lúa! 
El Secretario, (ilegible).' 

& 197.; 
b Ara. 
Segurid

c-- se 
te

Núm. 1.857
Don José Lueña del Muro, Magis"-"

do de Trabajo de la número 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en m¿ril0' 

procedimiento de apremio 
41192 de 1974. seguido contra ■ 
L’edó Guillén, ñor débitos de: 
he acordado la venta en pública ; 
de los bienes que a continua^- 
expresan: _

Una cafetera eléctrica, 'n 
automática, marca "Faema , 
01, número 29140, de cuati0 : 

Un t

dúdelo 
mot 

heto e 
^.000

re; 
su

en C0!

rUn c, 
^rc

Un gi 
tor

Un
F

Valorada en 35.000 pesetas.
■Una cámara frigorífica, 

acero inoxidable, marca 
modelo 2,500, sin número 
seis puertas, con dos m°to,L^. < 
eos acoplados y con todos 
sorios. Valorada en 58.000 í

Total, 93.000 pesetas.
Tales bienes se hallan 

en Coimbra, 7, noveno, 
dia de don Fernando Berna--y 
donde pueden ser examina 
mente. >

La subasta se celebrara j.; 
audiencia de esta MagiSt1"3^ ' 
bajo el próximo xdía l-_ 
las once horas de su man*11 >-

Tiene el carácter de 
licitaciones, y se hará a ..^3$'/ 
"provisional de los bien05 y.- 
al mejor postor que cutá» .

en 
- visit

'JT¡Os

t. 
Hio

Un „ 

í 

, t 
lr‘ nú
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6¡L:J 
na 13 
ustoc 
depi 
te. j 

b •<_ 
deh

asía;.- 
por!) 
el. a .

pOití

se
i he» 
en ¿ 
mal i 
que í 
■pcrU 
ión. •

febr?
■Lu¿

;í de la tasación y deposite en 'el 
..l , el 20 por 100 del importe de la 
adjudicación. Caso de no haber pos
tor en las expresadas condiciones mí- 
n.mas en la primera licitación, se 
ibera a continuación la segunda lici- 
¡üiun sin sujeción a tipo y en ella 
se hará adjudicación provisional de 
os bienes al mejor postor,, que debe-- 
ii depositar en el acto el 20 por 100 
del importe de la adjudicación. El 
deudor puede, en el acto liberar los 
bienes o presentar persona que me- 
h-te l.i postura hecha.

Dado en Zaragoza a 26 de febrero 
W'S. — El Magistrado, José Lúe- 

El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.856
Don José Lueña del Muro, Magistra
do de Trabajo de la número 1 de 
Zaragoza y su provincia;

^■nto de apremio número 2608
. yseguido contra “La Maquinis-

-^¿onesa", S.A., por débitos de 
b n aí* ^Oc*al> he acordado la ven- 

tn publica subasta de los bienes ■ 
se detallan:

mecánico de 1.500 milíme-;
' ‘‘e puntos, marca "Géminis",

la^-
-o 1;

ios

mr S'n oómofb visible, con 
¿ptQ0 01 eléctrico acoplado, en per
... ' ado de funcionamiento; en

u Pesetas;
Cabezal. de 2-500 milíme- 

i A"'5 r- . \ u’ i)untos• sm marca ni núme- 
uixi1 c°n motor eléctrico aco-

i „ Z'1 ’ '’-000 pesetas.
s°ldadura eléctrica, se-
marca -Seo", sin nú- 

'/ e’ con todos sus accesorios,

de''

:ble

í

!.■- D /'h 137.000 pesetas.
Sirca "TuT^ toneladas.
Atores eR3 ' •S'n visible, con

su< acoplados, con to
Jos rHrA^0^05 comPleto; Dé- 
¿u Pesetas-

vi<?kiPUente marca "Dye" sin 
'■A aconi- COn sus motores eléc- 
Jr''A cnmT0^’ con todos sus acce- 

tornn^^10’, en 351.000 pesetas.
Mcr i1 eC:an^C® marc^ “Lacfer’’, 

r elétt •' S’n niImero visible, con 
ff.^-OOn ,riC0 acoPlado, completo; 

la . - Pesetas. -* ‘ r¡o ' •W 2 mecánico marca "Gémi-

Mes-

<1*

■j f>n Su " sin número visi- 
jc ■' - ^ecto J00101" eléctrico acoplado, 

• ‘ reinamiento; en 135.000
1 

aún0 Oxicorte» rharca 
^so^° Vi^. 

’ completo;

^Pter^0 radlal- marca
■ S1Je> con sus motores

con todos 
en 143.000

"Foradia",

eléctricos acoplados, con todos sus ac
cesorios, completo;-en 145.000 pesetas.

Un torno mecánico de 1.500 milíme
tros entre puntos, - marca “For", sin 
número visible, con su motor eléctri
co acoplado; en 126.000 pesetas. ■

Un torno mecánico de 1.500 milí
metros entre puntos, marca “Somúa'’, 
sin número visible, con su motor eléc
trico. acoplado; en 136.000 pesetas.

. Un torno mecánico de 1.500 milí
metros entre puntos, marca "Abate", 
sin número visible, con su motor eléCr 
trico acoplado; en 115.000 pesetas.

Una mandrinadora marca "Juarjs- 
ti”. sin número visible, con su motor 
eléctrico acoplado, con todos sus ac
cesorios, completa; en 222.000 pesetas.

Una limadora marca "Tum", de 300, 
si,n número visible, con su motor eléc
trico, -én funcionamiento; ■ en 8.000 pe
setas.

Una diferencial de 2.500 kilos de 
fuerza, sin marca ni número visible; 
en 2.800 pesetas. ' .

Otra diferencial de 1.000 kilo's de 
fuerza, sin marca ni número visible; 
en 2.000 pesetas.

Un taladro de 35 'milímetros, mar
ca "Iba'j sin número visible, con mo
tor eléctrico; en 6.700 pesetas. -

Otro taladro de 25 milímetros, mar
ca “Aldaluz", sin número visible, con 
motor eléctrico; en 5.6Ó0 pesetas.

. Dos taladros de 40 milímetros, mar
ca "Iba", sin número visible, con mo
tor eléctrico cada .uno de ellos; en 
26.000 pesetas. • ’ '. ■

Dos esmeriladoras marca "Dsn", sin 
número, con sus motores eléctricos; 
én 21.000 pesetas. .

' Ocho grupos soldadura eléctrica, 
marca "Em-300”, sin númeto visible; 
en 266.000 pesetas. '

Una fresadora marca “Kondia", sin 
número, con gu motor. eléctrico; en- 
112.000 pesetas.

Una sierra marca "Forte”, sin nú
mero, con su motor eléctrico; en pe
setas 42.000. , .

Una limadora marca "Wike"; sin 
número visible, con motor eléctrico; 
en 35.000 pesetas.

Una tronzadera marca “Tenjuajer”, 
sin número visible, cón motor eléctri- 
c ív en 280.000 pesetas.

Vn soporte esmeril de dos discos, 
sin marea ni número vjsible; en 4.200
pesetas. .

Una desbarbadora marca "Flexy, sin 
número visible, con motor eléctrico; 
en 4.200 pesetas.

Una atornilladora marca "URJ", sin 
número visible, en funcionamiento; en 
3.500 pesetas.

Un taladro marca “Casals"," sin nú
mero visible; en 2.000 pesetas.

Un generador marca "Hansa”, con 
todos sus accesorios, completo; en 
16.000 pesetas. .

Dos grupos de soldadura eléctrica 
marca "Giesa", sin número visible; 
en 35.000 pesetas. •

• Uñ grupo de soldadura eléctrica 
marca “Hansa”, sin número visible; 
en 19.000 pesetas.

' Una cizalla de mano, modelo “ZA-5", 
sin número visible; en 4.200 pesetas.

Un. cilindro para curvar a mano, sin 
marca ni número visibles; en 21.000 
pesetas.

Una cizalla marca "Gayru", modelo - 
ME-16, sin número visible, con su 
motor eléctrico acoplado; en 16.000 
pesetas. - ' '

Otra cizalla marca "Gayru”, modelo 
MB-5, sin núniero visible, con su mo
tor eléctrico acoplado; en 17.600 pe
setas. •

Una prensa de 100. toneladas marca 
“Inebro", -sin número visible, con su 
motor eléctrico acoplado; en 63.000 
pesetas.

Una esmeriladora marca "Emi", sin 
número visible, con motor eléctrico; 
en 3.500 pesetas.

Una desbarbadora marca "Aipex", 
sin número visible, con motor eléctri
co acoplado; en 5.000 pesetas. ■

Una desbarbadora marca “Fléx", sin 
número visible, con motor eléctrico 
acoplado; en 5.000 pesetas.

Una esmeriladora marca "Gurri", sin 
número visible, con motor eléctrico 
acoplado; en 4.000 pesetas.

Un compresor marca "Aireo”, mo
delo A-2, sin número visible, comple
to; en 42.000 pesetas.

’ Un grupo 'de soldadura eléctrica, 
marca - "KD”, sin número visible; en 
19,.500 pesetas.

Una báscula de 2.500 kilos de -fuer
za, metálica", marca "Latorre"; en pe
setas 7.500. *'■

Qtra báscula de 500 kilos de fuerza, 
sin marca ni número visible; en 4.500 
pesetas. "

. Total, ■ 3.382.700 pesetas.
Tales bienes se hallan, depositados 

en camino Borgas, sin número, bajo 
la custodia dé don Vicente Sebastián 
Gimeno, donde pueden ser examinados 
libremente. ’ _

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 12 de abril, a 
las once horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones; y se hará adjudicación 
provisional de los bienes, subastados 
al mejor postor que cubra el 50 por 
100 de lá tasación y deposite en el 
acto'el 20 por 100 del importe de la 
adjudicación. Caso de no haber pos
tor en las expresadas condiciones mí-
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nimas en la primera licitación se abri
rá a continuación la segunda licita
ción sin sujeción a tipo, y en ella se 
hará adjudicación provisional de los 
bienes al mejor postor, que deberá 
depositar en el acto el 20 por 100 del 
imponte de la adjudicación. El deu
dor puede en el acto liberar los bie
nes o presentar persona que mejore 
la postura hecha.

Dado en Zaragoza a 26" de febrero 
de 1975. — El Magistrado, José Lüe- 
ña. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.917
Don José Lueña del Muro, Magistra

do de Trabajo de la número 1 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en méritos del pro

cedimiento de apremio número 40542 
de 1974, seguido contra Eusebio Usón 
Pérez, por débitos de sanción, he acor
dado la venta en pública subasta de 
los biehes que a continuación se ex
presan: •

Uña furgoneta marca “Seat”, mo
delo “Siata”, matrícula-Z-3748-B, com
pletamente nueva. Valorada en pese
tas 80.000.

Tales bienes se hallan depositados 
en Antonio Maura, 17-19, cuarto iz- 
quiertla, bajo la custodia de don Ense
bio Usón Pérez, donde pueden ser exa
minados libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 12 de abril, a las 
once horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con. dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 por 100 
de la tasación y deposite en el acto el 
20 por 100 del importe de la adjudi
cación. Caso de no haber postor en las 
expresadas condiciones mínimas en la 
primera licitación se abrirá a conti
nuación la segunda licitación sin su
jeción a tipo, y en ella se hará adju
dicación provisional de los bienes al 
mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o presen
tar persona que mejore la postura.-he
cha.

Dado en Zaragoza a 27 de febrero 
de 1975. — El Magistrado, José Lueña:* 
El Secretario, (ilegible).

• • •

Núm. 1.934
Don José Lueña del Muro, Magistra

do de Trabajo de la número 1 de 
Zaragoza y Su provincia;
Hace saber: Que en méritos • del 

procedimiento de apremio número

3424 de 1974, seguido contra Mateo 
Mata Pérez, por débitos de Seguridad 
Social, he acordado la venta en públi
ca subasta de los bienes que a con
tinuación se expresan:,

Una guillotina automática para cor
tar papel y cartón, de 71 centímetros 
de luz, marca "Cahug", sin número 
visible, con su motor eléetrico aco
plado de 1 a 1'5 HP. Valorada en pe
setas 50.000. ' .

' Una máquina para la fabricación de 
bolsas de papel, francesa, sin marca 
ni número visible, reconstruida por 
talleres “Pasaban”, de Tolqsa, con mo
tor eléctrico acoplado de 1 HP. Valo
rada en 80.000 pesetas.

Total,. 130.000 pesetas.
Tales bienes se ’ hallan depositados 

en Marqués de Lazán, 4, bajos, bajo 
la custodia de don Mateo Mata Pérez, 
donde pueden ser examinados libre
mente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo. el próximo día 12 de abril, a las 
once horas de su mañana.

Tiene el cafácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 por 
100 de la tasación y deposite en el 
acto el 20 por 100 del importe de la 
adjudicación. Caso de no haber postor 
en las expresadas condiciones míni
mas en la primera licitación se abrirá 
a continuación la segunda licitación 
sin sujeción a tipo, y en ella se hará 
adjudicación provisional de los bienes 
al mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes-o presen 
tar persona que mejore la postura 
hecha.

Dado en Zaragoza a 28 de febrero 
de 1975. — El .Magistrado, José Lue
ña. — El Secretario, (ilegible).

e e e

Núm. 1.935
Don José Lueña del Muro, Magistra

do de Trabajo de la número 1 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en méritos del pro

cedimiento de apremio .número 32 de 
1969, seguido contra Francisco Nava
rro Ucar, por débitos de la Seguridad 
Social, he acordado la venta en pú
blica subasta de los bienes que a con
tinuación se expresan:

Una finca de mil metros cuaSrados 
o una xmgada, de almendros, sita en 
Paracúellos de la Ribera (Zaragoza), 
en el paraje denominado "Torrejudío". 
Valorada en 100.000 pesetas.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura el pró

ximo día 12 de abril, a las once hüa 
de la mañana.

Se hacen las siguientes advertencias
1/ Que para intervenir en ia ■. 

basta será preciso depositar en la i, 
ja de Depósitos o en la Mesa c. . 
Magistratura el 10 por 100 de i: ia 
sación.

2 .a Tiene el carácter de única, c í 
dos licitaciones, y se hará adjudis 
ción provisional de los bienes -al
tados al mejor postor que cubr-; 
50 por 100 de la tasación y den"- ■ 
en el acto el 20 por 100 del im?-"- 
de la adjudicación. Caso de no habe 
postor en las expresadas condu. 
mínimas en la primera licitación < 
abrirá a continuación la segunda * 
citación sin sujeción a tipo, y en en 
e- hará adjudicación provisional de 6 

bienes al mejor postor, depositar en« 
acto el 20 por 100 del importe e. 
adjudicación. El deudor puede enj 
acto liberar los bienes o presen'- ' 
sena que mejore la‘postura hecha.

3 .a Ño constan los títulos de P^- 
dad dé las fincas embargadas, pe- * 
figurar inscritas en el Registio i 
Propiedad.

Dado en Zaragoza a 28 de 
de 1975. — El Magistrado. Jos- 
ña. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.916
Magistratura de Trabajo 

número 2

Don Benjamín Blasco .
irado de Trabajo de la num 
Zaragoza y su provincia, 
Hace saber: Que en auto? 9 

tramitan en esta Magit’lra■ 
el número 447 de 1975-2, pj
Delegación Provincial de i
resolución d. la misma O-. p.-j
los productores Antonio • <
Julián Bastardo Parey--i:;. -■ 
tiago Burillo y Tremedal c0D^
chez, representados por y
ros y productores ;' '
redes y Jesús Santiago u 
la empresa “Restaura!.i ^¡,3

Fallo: Que estimando a F- 1 
formulada por la ¡ ¿e. L 
cial de Trabajo en 
diente 103 de 1974, ----’t .
condeno a la empre^1 cOllCep!11 . 
Ondarreta”, a que. cn o5Cís¡on /T 
indemnización por lo ir--’ , 
nrtiva de sus contrato 
abone a: Antonio Arm’- :
25.000; Julián Bastardo q 
tas II.0Ó0; a Jesús San v,>- 
10.000 pesetas, y a Tren» 
Sánchez, 7.000 pesetas.
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la C 
de..

a, ce: 
judia 
suba--

npcn. 
habí" 

icíODt'

\ctifiquese a las partes, enterándo- 
que contra la presente resolución, 

v conforme a lo dispuesto en el De- 
¿rctü de 17 de agosto de 1973, sobre 

miento laboral, contra la sen- 
w.. l :i estos autos pronunciada y 

ntro del término de cinco días, a 
.ar de su notificación, podrán 

anunciar la interposición de recurso 
c. -aplicación ante el Tribunal Cen- 
irai de Trabajo, manifestándose el 
Letrado que ha de formalizar el re
curso.

S¡ recurriere la parte demandada 
A‘ra presentar, al tiempo de anun- 
enr el recurso, resguardo acreditati- 

en e¡i

pTCf 
por

ion « t*e *,aber depositado en el Banco 
nda i España, y en la cuenta comente

- fondo de anticipos reintegrables 
íN ybrc ^Htencias recurridas de esta 
r.'J ' ^ratura número 2, la cantidad 

de ], objeto de la condena, más el 20 por 100 
pl J 1 misma.

,!r , ‘-talmente se acreditará al tiempo 
ormalizar el recurso haber depo- 

*ta 0 la cantidad de 250 pesetas en 
^‘'ücnta corriente denominada “re

de suplicación", abierta por esta 
' ■^'■atura número 2 en la Caja 
Rtoja 10rr0S Zaragoza, Aragón y

¡ Poi esta mi sentencia lo pro- 

jajo

p. ■1 mando y firmo. — Benjamín 
y^' ^e?ura” (firmado y rubricado), 

la .-.rn‘'ra quc s’rva de notificación a 
¡0 Prcsa "Restaurante Ondarreta”, 

Paradero, se inserta el 
f.16 edicto en el "Boletín Oficial" 

. Provincia. 
| ' ?aragoza a 28 de febrero 

1 - El Secretario, (ilegible).■’ 
ro- :

^úm. 1.859 
¡^^'«ratura de Trabajo 

número 3

K-j Ia citación
? '-mu lo acordado por

<:os ^^^''Strado de Trabajo 
' Os bajo el número 372

^iiOs ia"ln P01" Bienvenido Lo- 
/ -e Con[/°níra Mutualidad Labo- 
V l,<'r invai^ y O,ros- sobre pen" 

Sopesa j J"Z’ encontrándose 
r/°ral de" c í,ecmandada Mutualidad 
<2^° Paradp0 ección Y otros en ig- 

.‘■'irezca . rü’ Se *e c’ta Para que 
í-.'/^agistrati," ’a Sala audiencia de 

de Trabajo (en pía- 
objeto aer° 2,.de esta capi" 

'■ tile ten 1 ' asistir al acto de 
lugar el día 8 de 

Pe,: S‘ Po camCt boras, advirtiéndole 
a Qll Parec*ere le parará el ho- qUe ^biere lugar en de-

Y para que conste y sirva de cita
ción en legal forma a la empresa Mu
tualidad Laboral de Confección y 
otros se inserta la presente cédula 
de citación en el "Boletín Oficial" de 
la provincia.

Zaargoza a 25 de febrero de 1975. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.908

Obra Sindical del Hogar

La Organización Sindical anuncia el 
concurso-subasta para la adjudicación 
de las obras de adaptación local para 
Escuela Dirigentes Sindicales en Za
ragoza, cuyo presupuesto de contrata 
asciende a 9.667.519, importando ia 
fianza provisional 193.350 pesetas.

El proyecto y pliego de condiciones 
pueden ser examinados en la Delega
ción Sindical Provincial de Zaragoza 
y en la Dirección de la Obra Sindical 
del Hogar (paseo del Prado, 18-20, Ma
drid).

Las proposiciones' se admitirán en 
la Dirección Nacional de la Obra Sin
dical del Hogar (paseo del Prado, nú
meros 18-20, Madrid) y* en la Delega
ción Sindical Provincial citada, en las 
horas de oficina, durante veinte días 
naturales, contados a partir del si
guiente al de la publicación del pre
sente anuncio en el "Boletín Oficial 
del Estado" y hasta las doce horas 
del día en que se cierre dicho plazo, 
y si éste fuese festivo, al día siguien
te hábil.

La apertura de los pliegos se efec
tuará en la citada Delegación Sindi
cal Provincial a los cinco días natura
les de haberse cerrado 'el plazo de ad
misión, salvo que fuese inhábil, en 
cuyo caso se entenderá prorrogado el 
plazo al primer día hábil.

Madrid, 24 de febrero de 1975. — 
El Subdirector de Promoción, José- 
María Fernández Fernández.

SECCION SEXTA

Núm. 1.894
ALFAMEN

Por los plazos y a los efectos regla
mentarios determinados en los artícu
los 30 y 38 del vigente Reglamento de 
Haciendas Locales se hallan expues
tos al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento el expediente y Orde
nanza de contribuciones especiales 
aprobados por el Ayuntamiento, com
prendidos en el apartado b) del artícu
lo 451 de la Ley de Régimen Local, 
para la mejora de obras de alumbra

do público, pudiendo presentar los in
teresados las reclamaciones qué esti
men pertinentes.

Alfamen a 24 de febrero de 1975.— 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 1.926
BOQUIÑENI

Don Francisco García Almáu soli
cita licencia municipal para el ejerci
cio de la actividad de pescadería en 
la calle San Gregorio, 2.

Lo que, en cumplimiento de lo es
tablecido en el artículo 30 del Regla
mento de 30 de noviembre de 1961 y 
artículo 4.° 4.a de la Orden ministerial 
de 15 de marzo de 1963, se hace pú
blico para que los que pudieran re
sultar afectados de algún modo por 

Ta mencionada actividad que se pre
tende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo 
de diez días, a contar de la inserción 
del presente edicto en el tablero de 
avisos de este Ayuntamiento.

Boquiñeni, 27 de febrero de 1975. — 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 1.898
BORJA -

El Muy Ilustre Ayuntamiento Pleno, 
en sesión extraordinaria celebrada el 
día 4 de los corrientes, aprobó por 
unanimidad la modificación de tari
fas por suministro de agua domici
liario de la población para 1975.

Y en cumplimineto de lo dispuesto 
en el artículo 63 y concordantes del 
Reglamento de Servicios de las Cor
poraciones Locales, queda expuesto 
al público el expediente tramitado en 
la Secretaría municipal por plazo de 
treinta días, durante el cual podrán 
formularse las observaciones a que 
hubiere lugar.

Borja, 24 de febrero de 1975.—El 
Alcalde, Juan-María Ojeda.

Núm. 1.887
CALATAYUD

Convocatoria para la provisión de tres 
plazas de Policía municipal existen
tes en la plantilla de este Ayunta
miento
Habiendo sido cedidas tales plazas 

por la Junta Calificadora de Destinos 
Civiles para la provisión en turno 
libre, las cuales se hallan clasificadas 
en el Grupo de Administración Espe
cial, Subgrupo B-a), con un sueldo 
anual de 75.000 pesetas, más los com
plementos, incentivos y demás dere-
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chos y deberes inherentes al cargo y 
determinados por las vigentes dispo
siciones, se convoca oposición con 
arreglo a las siguientes bases:

. Habrá de reunirse las condiciones 
de ser español; tener una edad com
prendida entre los 21 y 45 años; obser
var buena conducta, carecer de ante
cedentes penales y ser adicto al glo
rioso movimiento nacional; no pade
cer enfermedad ni defecto físico o 
psíquico y tener una estatura mínima 
de 1,60 metros; hallarse en posesión 
del certificado de estudios primarios, 
y. no hallarse incurso en los casos de 
incompatibilidad o incapacidad seña
lados en el artículo 36 del Reglamento 
de Funcionarios Locales.

Los aspirantes deberán solicitarlo, 
mediante instancia, debidamente rein
tegrada, en la que manifestarán ex
presamente que reúnen todas las con
diciones exigidas (sin que haya de 
presentarse documento alguno acredi
tativo de tal extremo), en la oficina 
de Registro general de este Ayunta
miento, en el plazo de treinta días 
hábiles, a contar del siguiente; tam
bién hábil, de .su publicación en el 
"Boletín Oficial" de la provincia. Ha
brá de unirse justificante de haber 
ingresado en la Depositaría municipal 
100 pesetas en concepto de derechos 
de examen.

En el mismo periódico oficial se 
publicará la lista de los admitidos y 
excluidos, a efectos de reclamaciones.

El tribunal estará compuesto por 
el señor Alcalde, como Presidente, y 
como vocales, un representante de la 
Administración Local, otro de la Je
fatura Provincial de Tráfico, otro del 
Profesorado Oficial y el señor Jefe de 
al Policía municipal, actuando de Se
cretario el de la Corporación.

Los ejercicios de oposición serán 
dos, eliminatorios, consistiendo el 
primero en escritura al dictado, reso
lución de dos problemas que entren 
las cuatro operaciones elementales de 
aritmética y redacción de un parte 
de denuncia.

El segundo es oral, debiendo con
testar en tiempo máximo de media 
hora dos temas sacados a la suerte, 
uno de primera mitad y otro de la 
segunda, del programa siguiente:

Tema 1. — Ideal general de la or
ganización política y administrativa 
del Estado español.

Tema 2. — Organización municipal. 
Principales componentes y servicios 
de la Administración municipal.

Tema 3. — El Alcalde, como Jefe de 
la Administración municipal y como 
Delegado del Gobierno. Principales 
competencias y atribuciones.

Tema 4. — Organización de la Po
licía municipal. Sus funciones.

Tema 5. — Finalidad de la activi
dad de la Policía. El orden público 
como finalidad fundamental de la Po
licía. Concepto y actos contrarios al 
mismo según la Ley de 30 de julio 
de 1959.

Tema 6. — Policía de la circulación. 
Personas. Vehículos y vías públicas de
finidas en el capítulo primero del Có
digo de Circulación.

Tema 7, — Policía de la circulación. 
Idea de lás reglas principales de la 
circulación, según la legislación vigen
te, especialmente réferida al ámbito ur
bano.'

Tema 8. — Policía urbana. Ordenan
zas. Licencias. Policía de edificios y 
obras. Policía de actividades industria
les y mercantiles.

Tema 9. — Policía sanitaria. Policía 
de abastecimientos y subsistencias. Po
licía de la moralidad.

Tema 10. — Policía judicial. Concep
to y aspectos principales de la misma.

Las calificaciones y resultados de los 
ejercicios se publicarán en el tablón de 
anuncios de la Casa Consistorial.

Por el tribunal calificador se eleva
rá al limo, señor Alcalde propuesta de 
nombramiento de los opositores que 
hubieran aprobado todos los ejercicios, 
por orden de mayor puntuación, conce
diéndoseles un plazo de treinta días 
para la aportación de la pertinente do
cumentación.

Para lo no previsto en estas bases 
regirá lo dispuesto por el Decreto de 
27 de junio de 1968, el Reglamento de 
Funcionarios de Administración Local 
y disposiciones generales sobre la ma
teria.

Calatayud, 27 de febrero de 1975. — 
El Alcalde, José Galindo.

Núm. 1.922 
CONTAMINA

Por los plazos y a los efectos or
denados se encuentra expuesta al pú
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento a fin de que las personas 
y entidades interesadas puedan exa
minarla y presentar contra la misma 
las reclamaciones que estimen justas 
en plazo de quince días hábiles, a 
partir del siguiente de la aparición 
de este anuncio en el “Boletín Ofi
ciar’ de esta pi’ovincia: Ordenanza 
sobre contribuciones especiales.

Contamina, 27 de febrero de 1975. 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 1.925
EJEA DE LOS CABALLEROS

Por los plazos y a los efectos re^ 
mentarios se hallan expuestos ai x 
blico en -Ja Secretaría de este A., 
tamiento los documentos stguiuite 
Modificación de la Ordenanza id:: 
servicios de alcantarillado, incluí .. 
vigilancia especial de alcantarilla-:: 
ticulares.

Ejea de los Caballeros, 26 de id® 
ro de 1975. — El Alcalde, (ile^.

Núm. 1.885
EL BUSTE

Por medio del presente se anur-ü 
al público la celebración de una í 
basta para el aprovechamiento de -• 
arenas de la parcela catastral lx» 
polígono 1 de este término municí-

Dicha subasta se realizará de a--- 
do con el pliego de condicione.' 
hado por el Ayuntamiento, y 9ue 
de ser examinado en la Secreta 
municipal.

Para tomar parte en la misma P»" 
den ser presentadas plicas cerr.-- 
por plazo de veinte días háb'** 
partir del siguiente a la publi*-3^ 
de este anuncio en el "Boletín Oic 
de la provincia, según modelo 
inserta, y la apertura de las 
se celebrará al día siguiente haf'- 
terminado el plazo de presenta 
ante el señor Alcalde o Concej , 
quien delegue.

Modelo de proposición
Don ........................ . con docu^

nacional de identidad número ■ , 
domiciliado en ... 
calle .........., núm. 

I.....¿ 
con F 
.-.vil

capacidad para obligarse. v 
claración que, bajo su resp0135^^ i - 
hace de‘no encontrarse incur-^ 
sa alguna de incapacidad ni 
tibilidad, prevenidas en l°s 
4." y 5.° del Reglamento de 
ción de las Corporaciones 
9 de enero de 1953, enterado 
ció de subasta convocado P0'• ' -í 
tamiento de El Buste (Zarag :
contratar el aprovechamien j?
arenas de la parcela 
polígono 1 de su términ0 
lugar denominado ‘^a^eZ°tar ‘ 
declara expresamente ace^;cion^ 
integridad el pliego de con
dicha subasta y ofrece 13''. 
lada métrica de arena cx,ra^ce c^‘T 
tidad de pesetas ................ . 
nará en letra v número)-

(pecha X

Todos los gastos que 
serán por cuenta del adj
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- Busie a 26 de febrero 
E Acalde A. Domínguez.

de 1975. -

- Núm. 1.888
EL BUSTE

En cumplimiento y a los 
.?• artícelos 722 y 451 de

efectos de 
la vigente

k de Régimen Local se hace público 
!a Corporación en Pleno ha acor

ado, en sesión del día 15 de febrero 
1975, la imposición de contribu- 

especiales por aumento de va- 
a consecuencia de las obras de 
'bución y saneamiento de aguas, 
acuerdo, juntamente con el ex

quedan expuesto al público 
-i Secretaría municipal por el pla- 
de quince días hábies, a contar del

soba 
uso J

na 
de
ISóls a la publicación de este
niop- 'Jr:v'0 en e* “Boletín Oficial” de la 
aci¡¿, ’ 'tncia, con objeto de que puedan

jep> E Buste, 26 de febrero de 1975.—
• ^a’.de, A. Domínguez.

;n^

ica^ 
)fid¿

Núm. 1.886 
me q u in e n z a

d Ayuntamiento de. esta villa se 
, expediente sobre desafecta-

nis*- u uso público del camino de

SRe se hace público, a los efec- 
'"'^nidos en el artículo 8 del Re-

^l0 de Bienes, pudiendo los in- 
os Presentar reclamaciones en 

de un mes.
^u-nenza. 26 de febrero de 1975. 

‘de. (ilegible).

*cgion SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

leí'

j

'í
u i;'

REQUISITORIAS
11 apetciL • .
' 'm'ento de ser declarados 
T incurrir en ^as demás
’^rse los te^es’ no pre-

k PnhT ^®cesa^os desde el día 
i^Sicó ^1 anuncio en este

quP C¡a]i y ante el Tue,x o Tri- 
'• se les cita, llama
?toT'dadp cncor^ándose a todas las 

. pro ' j '^Cntes de la Policía 
■ an a lo busca, captura

C a .. aciuéllos, poniéndo- 
y c^T°n de dicho Jue. o Tri-

de l^1^0 G l°s osículos 512 
'aT y de de Enjuiciamiento 

Marina,

Núm. 1.860
SEBA RIVERA (Enrique), de 16 

años, soltero,, profesión aprendiz, hijo 
de Enrique y de Manuela, procesado 
en sumario núm. 11 db 1975, sobre 
falsedades _y uso de nombre supuesto, 
comp comprendido en el núm. 3° del 
artículo 835 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, comparecerá ante el 
Juzgado de instrucción núm. 3 de Za
ragoza en plazo de diez días para ser 
reducido a prisión.

o e •

Núm. 1.775
ROBES CONDON (José), hijo de 

José y de Apolonia, natural de Zara
goza, provincia de Zaragoza, de vein
titrés años de edad-, y cuyas señas 
personales son: estatura, un metro 
ciento setenta y cinco milímetros, cin
cuenta y cuatro kilogramos de peso, 
domiciliado últimamente en calle Ge
neral Franco, número 1, segundo iz
quierda, Zaragoza, sujeto a expedien
te por haber faltado a concentración 
a la Caja de Recluta número 511 para 
su dqstjno a Cuerpo, comparecerá den
tro d^l termino de treinta días en el 
Juzgado de la Caja número 511, ante 
el Juez instructor don Manuel López 
Bravo, con destino en la citada Caja 
de Recluta.

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 1.862
JUZGADO NUM.2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez de primera instancia del Juz
gado número 2 dé Zaragoza;
Por el presente edicto hace saber: 

Que en el juicio de menor cuantía 
núm. 1.119 de 1974 se ha dictado la 
siguiente '

"Sentencia. — En Zaragoza a 22 de 
febrero de 1975. — El limo, señor don 
Luis Martín Tenías, Juez de primera 
instancia del Juzgado número 2 de los 
de esta ciudad, habiendo visto los 
presentes autos de juicio declarativo 
de menor cuantía seguidos con el nú
mero 1.119 de. 1974, instancia de la 
entidad mercantil "Construcciones Col
menero”, S. A„ domiciliada .en esta 
capital, representada por el Procura
dor de lós‘ Tribunalés don Antonio- 
Jesús Bozal Ochoa v asistida del Letra
do don Francisco Gracia Carabantes, 
contra don Antonio Sanjuán Quintana, 
mayor de edad y con domicilio en la 
calle doctor Cerrada, 3,. primero G, 
de Zaragoza, que no ha comparecido 
en autos, sobre reclamación de can
tidad..' 1

Fallo: Que estimando la demanda 
formulada por el Procurador señor 
Bozal, en nombre y representación de 
“Construcciones Colmenero", S. A., de
bo condenar y condeno al demandado 
don Antonio Sanjuán Quintana a que 
pague a la actora la cantidad de pe
setas 57.783, más los intereses legales 
de dicha suma desde la interpelación 
judicial; sin acordar expresa condena 
en costas.

Así por esta mi sentencia, que se no
tificará al demandado rebelde en la 
forma prevista en el artículo 283 de 
dé la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
si la parte actora no solicita su noti
ficación personal en el plazo de diez 
días, To pronuncio, mando y firmo.— 
Luis Martín" (Rubricado).

Dado en Zaragoza a veintiséis de 
febrero de mil novecientos setenta y 
cinco.— El Juez, Luis Martín Tenías. 
El Secretario: (ilegible).

Núm. 1.939
' JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Juez 
del Juzgado de primera instancia 
número 3 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 24 de mar

zo de 1975, a las once horas de su ma
ñana, tendrá lugar en la sala audien
cia de este Juzgado la venta en pú
blica v tercérá subasta sin sujeción 
a tipo, de los bienes muebles que se
guidamente se describen, embargados 
como propiedad de la parte deman
dada en los autos de juicio ejecutivo 
seguidos en este Juzgado con el nú
mero 214 de 1974-B. a instancia del 
Procurador señor San Pío, en repre
sentación de "Aluminio V Carpinte
ría”, S.A.. contra don Mariano Abad 
Rodrigo, vecino de Tudelá (calle Cor
tes, 19), haciéndose constar: Que pa
ra tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente 
en el Juzgado, o establecimiento al 
efecto, el TO por 100 del precio de 
tasación, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.; que no habiendo postura 
que cubra las dos terceras partes del 
precio que sirvió de tipo para la se
gunda subasta, es decir, del precio de 
tasación, rebajado en un 25 por 100. 
con suspensión de la aprobación del 
remate se hará saber el mejor preció 
ofrecido al deudor para que en tér
mino dé nueve días pueda pagar ál 
actor librando sus bienes o presentar 
persona que mejore la postura; que 
podrá hacerle el remate en calidad dé 
t a teneerp.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:
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1. Una sierra de metal marca 
"Trenniaeger”, con motor. Tasada en 
20.000 pesetas.

2. Una soldadora marca “Yespa”. 
Tasada en 8.000 pesetas.

3. Una piedra esmeril marca "Fa- 
gor". Tasada en 4.000 pesetas.

4. Un taladro portátil marca "Les- 
tor". Tasado en 4.000 pesetas.

Total, 36.000 pesetas.
Dichos bienes se encuentran depo

sitados en la persona del mismo de
mandado.

Zaragoza, veintisiete de febrero de 
mil novecientos setenta y cinco. — El 
Juez de primera instancia, Joaquín 
Cereceda. — El Secretario judicial, 
(ilegible).

Juzgados Municipales

Núm. 1.941
JUZGADO NUM. 5

Don Miguel Zabala Apráiz, Juez titu
lar del Juzgado municipal número 
5 de los de Zaragoza; ‘
Hace saber: Que el día 2 de abril 

de 1975, a las once horas, tendrá lu
gar en este Juzgado la venta en públi
ca y primera subasta de los bienes 
embargados al demandado en juicio 
de cognición número 404 de 1974, a 
instancia del Procurador señor Gar
cía Anadón, en representación de "Co
mercial Cartié", S.L., contra don Nar
ciso Prada Naya, haciéndose constar: 
Que para tomar parte deberán con
signar previamente el 10 por 100 del 
precio de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo y que po
drá hacerse el remate en calidad de 
ceder a tercero.

Bienes: Turismo "Seat 1.430", ma
triculo HU-263-A; valorado en 125.000 
pesetas.

Bienes en poder del demandado 
(avenida del Pueyo, 2, Monzón).

Dado en Zaragoza a veintiséis de 
febrero de mil novecientos setenta y 
cinco. — El Juez, Miguel Zabala. — 
El Secretario, (ilegible).
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Núm. 1.878

JUZGADO NUM. 6

Don Rafael Burgos de Pablo, Juez ti
tular del Juzgado municipal núme
ro 6 de esta ciudad;

Hace saber: Que para pago del cré
dito y costas del juicio de cognición 
número 77 del año 1974, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de "Se- 
fiarsa Financiaciones", S. A., contra 
don José-Luis Lapuente Mayor, vecino 
de ésta, sobre reclamación de pese
tas, he acordado sacar a la venta en 
pública subasta y por primera vez 
los bienes siguientes:

1. Un coche marca "Renault 10", 
con placa matrícula TE-10.440; tasado 
en 35.000 pesetas.

2. Un televisor marca "Diana", mo
delo "Modular”, de 23 pulgadas, con 
canales de VHF y UHF; en 6.000 pe
setas.

3. Un frigorífico marca “Sigma”, 
de unos 250 litros 'de capacidad; ca
sado en 7.000 pesetas. ,

4. Una lavadora automática marca 
"Vedette"; en 9.000 pesetas. ’

Total, 57.000 pesetas.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en ’a 
plaza del Pilar, número 2, cuarta plan
ta), he señalado el día 21 de marzo 
próximo, a las diez horas, previnién
dose: Que para poder tomar parte en 
la subasta deberán los licitadores ex
hibir documento de identidad que 
acredite su personalidad v consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado 
el 10 por 100 del precio de tasación; 
que no se admitirá postura que no 
cubra, por lo menos, las dos terce
ras partes del precio que sirve de 
tipo a esta subasta, y que los bienes 
están en poder del demandado.

Dado en Zaragoza a veintiséis de 
febrero de mil novecientos setenta y 
cinco. — El Juez, Rafael Burgos. — 
El Secretario, (ilegible).

Juzgados Comarcales

Núm. 1.899
EJEA DE LOS CABALLEROS

Don Jesús Villasana Mateo, Juez roiiu? 
cal ¿e Ejea de los Caballeros;
Hace saber: Que en autos de juic 

de cognición número 18 de 197-i ir 
mitados ante este Juzgado a inste 
de don Eladio González Porcada 
presentado por el Procurador ser r • 
Sanz Alvarado y dirigido por el ■■ 
trado señor Navarro Bandrés, emir- 
don Celestino Bergés Lamenca, sN • 
reclamación de cantidad, a instiRl 
de dicha parte actora, ha acordado >■ 
car a la venta en pública súbala x 
primera vez, en el precio de . *1 
pesetas en que han sido tasa,. - 5 
siguientes bienes:

Un vehículo marca "Seat-1.500 ¿ 
trícula Z-55.202, con carburante de 
oil; valorado en 50.000 pesetas. .

Un televisor, marca “Marconi - 
24 pulgadas, con UHF incorpora* 
valorado en 10.000 pesetas. ,

Un frigorífico marca “Fagor.

A

La 
tritorii 
df su 
Civil),.

In

Ex

Es O

UC
200 litros; en 8.000 pesetas. M 

Una estufa de gas-oil marca
gel"; en 3.000 pesetas.

Todos los bienes descritos pm?11 I 
del demandado. _ ,

Para cuyo acto se ha seña-
día 25 de marzo próximo } 
las once, en la sala de aU^enf^t 
este Juzgado, sito en avenida 
Huela, número 1, previniendo 1 
licitadores: Para lomar 7 pile
subasta habrán de cons gm ; ; 
mente, sobre la Mesa del -llZ- 
10 por 100 de la tasación; J 
ras que se realicen tendrán j
brir las dos terceras partes 
ma, sin cuyos requisitos n^; 
mitidos; encontrándose »
bargados depositados en P0; , 5i|jba 
ña Lidia Ezqtierra, esposa j,» r
dado, en el barrio de Vala^

■ei3! 

Tipo 
^er

Vtrif

a

veintiséis de febrero

te término municipal. , l,^’J 
Y para su inserción ei c ...

Oficial" de esta provincia. 
presente en Ejea de los mi

-ti

Us

tos setenta y cinco. ■ 
cal, Jesús Villasana.
(ilegible).

Sed-:s
- El
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